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Nuevas Ilusiones
2016 llega a su fin y en el Colegio ya tenemos los ojos puestos en 2017 con nuevos ob-
jetivos y con la ilusión de que nuestro sector va saliendo poco a poco de esa crisis eco-
nómica que nos ha tenido sumidos los últimos años y que ha impedido de alguna forma 
nuestro avance tanto económico como profesional.

Aún siendo un Colegio joven que carece de la trayectoria e historia de otros Colegios del 
sector sanitario ya empezamos a ser reconocidos y también escuchados en la Adminis-
tración, hasta el punto de formar parte durante los próximos doce meses del Consejo de 
Administración del Servicio Madrileño de Salud, donde nunca pensamos que podríamos 
llegar pero que con el trabajo y tesón de un equipo comprometido ya estamos ahí. Dicho 
Servicio es el ente creado para contribuir a la adecuada organización y ordenación de 
las actuaciones que competen a la Administración sanitaria de la Comunidad de Madrid.

Esperando el 2017 y con ello nuestras queridas Jornadas Técnicas, afrontamos esta nueva 
edición de nuestro congreso mas internacional y más deseado, con las ganas y la ilusión 
de las primeras pero con la seguridad que la experiencia nos proporciona. El objetivo, 
poder satisfacer a todos los profesionales ávidos de formación y superación  profesional 
en dos días de grandes conferencias con grandes conferenciantes y con esperados reen-
cuentros entre compañeros.

Por eso os animo a todos a inscribiros y señalar la cita lo antes posible para evitar sor-
presas inesperadas y que todas las sorpresas sean solo las que nuestro equipo os tiene 
preparadas.

Desde el Colegio seguiremos trabajando en todos aquellos aspectos en los que podamos 
mejorar nuestra profesión y con ello a nuestros profesionales con la esperanza y el de-
seo de que en el próximo 2017 se cumplan las expectativas y proyectos que nos hemos 
propuesto.

Feliz Navidad
  y Feliz
    2017

La Junta de Gobierno de COLPRODECAM
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MATERIALES UTILIZADOS EN 1930

En un tiempo la cera, principalmente de la clase que producen las abejas, se empleó extensamente para impresio-
nes que resultaban de suficiente exactitud cuando las dentaduras se mantenían en posición por resortes más que 
por succión. La gutapercha, sustancia vegetal derivada del jugo de un árbol, el isonandra gutta, también se utilizó 
en el pasado. Estos materiales fueron reemplazados en su momento por la escayola de impresión y por la godiva, 
puesto que eran los únicos conocidos que respondían a los requisitos de funcionalidad.

La escayola, que es un polvo mineral blanco prácticamente insoluble, cuando se mezcla con agua presenta un 
cambio químico que da lugar a la formación de cristales y se convierte finalmente en una sustancia sólida, densa 
y dura, que después no puede recobrar su estado plástico sin alterar su forma y sin destruir la integridad de 
la masa, en cambio, la godiva es un material sólido, amorfo y denso, que está formado por una combinación de 
sustancias minerales y vegetales, a la que se comunica plasticidad simplemente por la aplicación de calor, húmedo 
o seco, y que vuelve al estado rígido por medio del descenso de la temperatura sin ningún cambio químico apre-
ciable. Este proceso puede repetirse dentro de ciertos límites de temperatura sin alterar de un modo notable 
sus cualidades útiles. Esto representaba una gran ventaja sobre la escayola para algunas impresiones. También 
la escayola resultaba desagradable, a muchos pacientes por su sabor, consistencia, tendencia a deslizarse por la 
garganta en estado plástico o por el dolor en dientes sensibles a causa de su baja temperatura. Aunque se ha 
sostenido en favor de esta última y en contra de la godiva, que la primera, una vez ha fraguado, se fractura en vez 
de sufrir distorsión al separarla con fuerza en los casos en que existen agarres, por lo que se puede reconstruir 
posteriormente en la cubeta o fuera de ella.

Miguel Ángel Huertas Moreno
Protésico Dental

Mª Victoria Palazón Tudela
Protésico Dental

En el transcurso de estos últimos 85 años hemos podido observar los increíbles 
avances conseguidos en la tecnología y el descubrimiento de nuevos materiales 
antes inimaginables, tanto en el uso cotidiano como en el profesional. Llevándo-
lo al territorio del protésico dental ocurre lo mismo, unido a técnicas dentales 
totalmente novedosas, esta rama sanitaria se encuentra en todo su esplendor, 
pudiendo ofrecer al paciente una reconstrucción de su cavidad bucal muy pa-
recida tanto funcional como estéticamente a la que tuvo en su día. En este 
artículo nos centraremos en el cambio que ha sufrido esta especialidad dental 
gracias a la información aportada en el libro “Tratado de Prótesis Dental” es-
crito por Charles R. Turner y L. Pierce Anthony desde los años treinta hasta hoy 
en día. Concretamente repasaremos los temas de la toma de impresiones y los 
articuladores. Primero recordaremos cuáles eran los materiales y artilugios utili-
zados en esa época y luego las técnicas que ponían en práctica. A continuación 
haremos una comparación para constatar la diferencia y el progreso que se ha 
conseguido durante todos estos años.
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La invención del instrumento conocido con el nombre de articulador lo atribuye Guerini a J. B. Gariot por los 
años 1805. Estaba destinado simplemente a proporcionar un medio para sujetar los modelos de escayola en su 
correcta relación oclusal durante la operación de montar los dientes artificiales como seguimos teniendo hoy en 
día en el “articulador sencillo” o “charnela”. Aunque Evans patentó en 1840 un articulador con un dispositivo de 
mortaja que permitía un movimiento deslizante en su articulación, lo probable es que el primer instrumento que 
interpretaba la idea de un mecanismo que reprodujera los movimientos mandibulares del paciente, fuese ideado 
por W. G. A. Bonwill, que, según se dice, lo inventó en 1858 y practicó su demostración ante la American Dental 
Association en 1864 (F.1). Este aparato representa un serio esfuerzo para imitar los movimientos del maxilar 
inferior en sus excursiones anterior y lateral. A partir de ahí muchos autores han contribuido al estudio de los 
articuladores y de los problemas relacionados con ellos. Se han ideado dispositivos en número casi incontable 
que involucran una gran variedad de ideas, gracias a todos eso progresos hemos llegado a lo que conocemos hoy 
día como articuladores ajustables y semiajustables.

Ya desde 1910 trataron con este concepto con los articuladores de Gysi, modelo H de Hanau, universal de 
Wadsworth y Acme como trataremos posteriormente en el apartado correspondiente.

TOMA DE IMPRESIONES EN 1930

El equipo necesario para emplear escayola o godiva era muy sencillo, especialmente para la escayola. El aparato 
más complicado que se inventó para la godiva aumentaba la comodidad de su empleo aunque sin él también se 
podían obtener resultados satisfactorios. Para las impresiones de escayola, se requería un tazón para la mezcla y 
una espátula para agitar, algún material tintóreo y aromático para cambiar el color y sabor desagradables y ace-
leradores. El tazón solía ser de porcelana con fondo redondeado notable por su aspecto y limpieza, o de goma 
construida especialmente para este objeto. Las espátulas de acero del tipo que empleaban los farmacéuticos, se 
usaban también a menudo para la mezcla y colocación de la escayola; pero su gran flexibilidad y la dificultad de 
impedir la oxidación de la hoja, las hacían inadaptables para este objeto. Podían obtenerse espátulas fabricadas 
con aleación de níquel o emplearse con ventaja algunas hechas de hueso o celuloide.

Para impresiones de godiva, el material podía reblandecerse al calor seco o en agua caliente, siendo preferible 
este último procedimiento. Para este objeto, se utilizaba una cacerola esmaltada, de preferencia con paredes 
verticales, en la que se calentaba el agua y se reblandece la godiva, disponiendo un mechero Bunsen para calentar 
el agua y un soporte cualquiera para la cacerola. Aunque podían obtenerse buenos resultados con este equipo 
tan escaso, resultaba difícil mantener constantemente la temperatura que mejor se adapta a la godiva y evitar el 
sobrecalentamiento o que se adhiriese al recipiente. Si se aplicaba calor por medio de un pequeño aparato eléc-
trico del tipo de inmersión suspendido de la superficie del agua, pero no en el fondo del recipiente, y añadiendo 
un termómetro fijado en la cacerola, podía regirse mucho mejor la temperatura.

Las cubetas de impresión ya se expedían en una gran variedad de formas graduadas para todos los tamaños 
de arcadas dentarias, no solamente para la arcada completa, sino también para segmentos de ella (F.2). Incluso 
existían cubetas parciales con un mango que podía pasar a la derecha y a la izquierda, conocido con el nombre 
de cubeta para el trabajo de corona y de puente. También había cubetas pequeñas con respaldo de charnela para 
tomar impresiones de un diente único o de varios dientes contiguos. Todas éstas se construían generalmente de 
metal con objeto de que poseyesen duración, resistencia, ligereza y una cierta rigidez. Se probaron otros materia-
les, tales como porcelana y otra vajilla, celuloide y papel grueso encerado; pero la mayoría de ellos, o bien por su 
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F.1.  Articulador de Bomwill 
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Los mismos seguros que tienes pero más baratos, sin perder la antigüedad, ni los beneficios.
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o se abandonaron por completo. Las cubetas comúnmente empleadas eran de metal Britannia o de una aleación 
muy similar, o de una plancha de aluminio mientras que las pequeñas empleadas en la labor de corona o puente 
y para impresiones de dientes únicos, se construían en latón niquelado.

En casi todas las impresiones se requería una preparación preliminar antes de vaciarlas (F.3). Esto variaba según 
el tipo de impresión y el material que se emplease, pero los detalles pueden agruparse bajo los cuatro títulos 
generales siguientes:

1.  Armar las partes de la impresión que se fracturó para separarla de la boca.
2.  Raspado o retoque de la superficie del negativo.
3.  Aislar la superficie para asegurar la separación del positivo con respecto al negativo
    (con barnices que contuviesen una goma vegetal que formasen una capa superficial o aceites
    o espuma de jabón que saturan la superficie e impiden la unión de la escayola con el vaciado).
4.  Circundar la impresión con una matriz para retener el material del positivo durante su fraguado
    a modo de encofrado.

ARTICULADORES EN 1930

Según las más perfectas nociones para esa época, un articulador, para ser completamente adaptable a los requi-
sito del caso individual, debía poderse ajustar a los siguientes detalles:

• Trayectorias condíleas ajustables individualmente.
• Centros de rotación ajustables individualmente.
• Reproducción del movimiento lateral individual de la mandíbula inferior.
• Plano inclinado cambiable para guía o pauta incisal.
• Medios para corregir la posición de los modelos con respecto al mecanismo de articulación (F. 4, 5).

Según estas directrices, mostramos los articuladores adaptables más populares en este momento:

F.3. Impresión parcial inferior, separada de la boca
en fragmentos, a punto de armarla en la cubeta.

F.4. Hall House Precision Articulator F.5.  Articulador de Monson
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nocidas en aquel tiempo, y además empleaba el vástago de guía incisal y el plano inclinado sobre el que se mueve, 
constituyendo esta última una de las adiciones de mayor importancia que se había llevado a cabo en la construcción 
de un articulador. Antes de aquella fecha, los incisivos artificiales insertados con cera a sus planchas base servían 
para guiar el extremo anterior del instrumento en sus movimientos de protrusión. El modelo más reciente en aquel 
momento (1926) llamado “Gysi Trybute Articulator”, poseía un plano inclinado cambiable para el vástago incisal y 
medios más exactos para reproducir los centros de rotación en los movimientos laterales que el llamado movimien-
to de Bennett, como también las trayectorias condíleas modificables individualmente. Junto a éste o con cualquier 
articulador que posea varilla incisal se utiliza el arco facial de Snow o de Hanau, que explicaremos más tarde.

	 • En 1921, Rudolph L. Hanau presentó su articulador (Modelo H) (F.7, 7a) y la técnica de registro de los 
diferentes datos que proporcionaba el instrumento. Éste podía considerarse como un instrumento fácilmente 
adaptable, puesto que podía ajustarse a muchas de las variantes que influyen sobre el movimiento mandibular.

	 • En el año 1924 se empezó a utilizar el articulador construido por Frank Wadsworth (F.8). Poseía trayecto-
rias condíleas que podían fijarse para reproducir la distancia intercondílea, dos placas laterales ajustables sobre las que 
se mueve el vástago incisal en las excursiones laterales, y, como carácter distinto, “placa centradora” superpuesta que 
se utilizaba para marcar el plano curvado de la oclusión. En este articulador se involucraba la idea de que los centros 
de rotación en los movimientos laterales estaban colocados en los centros condíleos, y las normas condíleas movibles 
debían fijarse a la distancia intercondílea que se había medido conforme a una técnica que él mismo marcó. Con este 
articulador se utilizó el aditamento en “T” de Wadsworth.

F.6.  Articulador Trybute de Gysi.

F.7.  Modelo H de Hanau. F.7a.  Articulador Dentatus.

F.8.  Articulador Universal de 3 Wadsworth:
1, base o arco inferior; 2, arco superior; 3, placa centra-
dora; 4, 5, normas condileas; 13-13, tornillos ajustadores 
de las normas condileas; 6-6, trayectorias condíleas; 14-14, 
tornillos de fijación para ajustar la trayectoria condílea; 16-
16, tornillos de la posición de descanso del cóndilo; 27-27, 
planchas para modelo; 28-29, tornillos de sujección para la 
plancha del modelo; 17-17, argolla de distancia condílea; 
18-18, tornillos de sujección de la argolla de la distancia 
condílea; 8,10,11, 33, equipo del vástago incisal; 11,12,23, 
24,25,26, equipo de gradación incisal; 11, tuerca de cierre.  



Protocolo Clínico-Protésico de la Técnica BOPT
Ruben Agustín Panadero
Cesar Chust López
75 €uros NFP Prótesis Funcional y Natural 

Dieter Schulz
25 €uros

 Regalo del monográfico 
Flujo de Trabajo Digital en 

Prótesis Dental y Odontología
Con su compra

Para realizar su pedido deberá dirigirse a monica.aguirre@edicionesee.com 
indicando datos de envío y facturación y teléfono de contacto.
Gastos de envío 8 euros 
Forma de pago mediante transferencia bancaria, indicaremos los datos en factura.
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	 • El articulador Acme (F.9), que constituyó un perfeccionamiento del que ideó George B. Snow, incluía 
trayectorias condíleas ajustables, una varilla incisal cambiable que sirve de pauta, y se expedían en tres modelos 
de diferentes anchuras para ajustarse a tres distancias intercondíleas. Se tenían en cuenta en este aparato el lla-
mado movimiento de Bennett, pero en el instrumento no se limitaba a las indicaciones de un caso dado.

	 • Arco facial de Snow o Hanau: Consta de un vástago con una lámina semicircular y un arco con un dispositivo 
de fijación y varillas índices que proyectan en cada extremo del arco (F.10). Una vez tomada la mordida del paciente, 
se retiran las placas de la boca y colocan en los modelos de escayola y, calentándose con anterioridad, se le introduce 
la placa semicircular del vástago en relación a la línea media del paciente y demás registros. Se marca sobre la piel del 
paciente la posición del extremo de cada cóndilo cuando la mandíbula está en su posición distal máxima (F.11).

Se colocan de nuevo las planchas de mordida en boca junto con el vástago. Se coloca el arco en posición con el 
vástago penetrando en la grapa movible que se desliza en el primero, y con las dos piezas terminales salientes 
o tallos condíleos del arco colocados sobre las señales antes marcadas sobre los cóndilos y se ajustan. Se fija la 
grapa del vástago al arco y se separa el conjunto finalmente de la boca. Al adaptarlo en el articulador, los tallos 
condíleos se impelen hacia dentro en iguales proporciones hasta que ajusten a los botones que para su recep-
ción posee éste. El centro del borde anterior del rodillo de mordida debe encontrarse a nivel de la espiga que 
se ha impelido a través del orificio en el vástago de guía incisal del articulador. El arco facial de Hanau posee un 
vástago vertical y un dispositivo de sujeción para mantener el arco en esta posición. El modelo superior puede 
colocarse entonces en posición en esta plancha de mordida y adherirlo al articulador por medio de escayola y 
luego invertirlo y colocar el modelo inferior (F.12).
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F.9.  Articulador Acme

F.12.  Plancha de mordida en la boca con vástago saliente

F.10.  Arco Facial de Snow o Hanau F.11.  Vástago con plancha semicircular 
empotrado en...
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	 • Aditamento en “T” de Wadsworth: Se emplea una técnica ligeramente distinta pues con este instru-
mento se puede ajustar la distancia intercondílea (F.13). Una vez se ha ajustado el arco a la cara de la misma forma 
que en la técnica de Hanau, se dispone un aditamento en forma de “T”, con su porción horizontal formando la 
bisectriz del triángulo cuyos ángulos se encuentran en la comisura palpebral, en la fosa nasal y en la cabeza del 
cóndilo, respectivamente y se adhiere al arco por medio de una grapa. La posición vertical del aditamento en 
“T” toma entonces una posición paralela a la línea facial. Al transferirlo al articulador, el extremo del aditamento 
descansa sobre la mesa sosteniendo los modelos a su debida orientación respecto al articulador. Para determinar 
la distancia intercondílea y registrarla sobre el articulador de Wadsworth, cuando se separa el arco facial se mide 
con una guía la distancia entre los tallos condíleos. Dejando un margen de ½ pulgada (pulgada = 25´4 mms) para 
los tejidos que se encuentran entre la superficie cutánea, con la que se halla en contacto cada uno de los tallos, 
y el centro del cóndilo correspondiente, se obtiene la verdadera distancia intercondílea restando la cantidad de 
½ pulgada por lado y las normas intercondíleas del articulador se ajustan de acuerdo con estas medidas (F.14).

MATERIALES Y TÉCNICAS ACTUALES

Hoy en día existen multitud de materiales a utilizar en la toma de impresiones en comparación con los descri-
tos anteriormente. La escayola de impresión y la godiva han quedado atrás dando paso a materiales novedosos 
como son el alginato, polisulfuros, poliéteres y siliconas. El olor y sabor desagradables ya no son un problema, se 
ha conseguido una excelente y duradera estabilidad dimensional y una reproducción al detalle fascinante. Ya no 
se necesitan equipos complementarios para la preparación de ninguno de estos materiales, por lo que la rapidez 
y la comodidad son otras de las ventajas. Al metal de las cubetas prefabricadas también se ha unido el plástico 
y el teflón, de igual manera que las cubetas individuales actualmente se pueden realizar con materiales vinilo 
termoplástico y fotopolimerizables. Por no hablar de la toma de impresión de forma digital, en la que ya no será 
necesario introducir ningún material sino que simplemente una cámara o escáner monitorizará toda la anatomía 
de la boca, esta última tiene sus detractores como es nuestro criterio, ya que el registro que se obtiene en el 
caso de los tejidos blandos, aun siendo objetivo el resultado, no es funcional para la realización de una prótesis 
mucosoportada o dentomucosoportada por el momento. Tengamos en cuenta que, la impresión con cubeta y 
material de impresión del tipo que sea, siempre ejerce una mucocompresión que no se refleja en la “impresión” 
con escáner. Por hacer una analogía con métodos convencionales de toma de impresión, a nadie se le ocurriría 
hacer un rebase de una prótesis completa tomando al paciente una impresión con cubeta estándar y alginato, 
para después rebasar dicha prótesis en el modelo resultante. Todos sabemos que el método es utilizando la pró-
tesis a modo de cubeta con una silicona fluida o de baja viscosidad, para que el paciente en oclusión nos pueda 
facilitar un registro con un mejor ajuste.

En la actualidad se siguen manteniendo los mismo principios de los articuladores aunque contamos con diferen-
tes modificaciones en ellos, por ejemplo los articuladores semiajustables cuyas cavidades glenoideas permiten 
reproducir en forma más aproximada las trayectorias condíleas curvas. Entre éstos se encuentra el articulador 
Panadent que cuenta con diferentes cavidades glenoideas promedio, llamadas blocks análogos de movimiento, 
que corresponden a dispositivos desmontables desarrollados a partir de las investigaciones de Robert Lee en 
1969 (Axiografía), sobre patrones de movimiento mandibular. En estas investigaciones, mediante un sistema de 
piezas de mano de alta velocidad conectadas a un pantógrafo computerizado se labraron en blocks de plásti-
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F.13.  Aditamiento en “T” de Wadsworth F.14.  Colocación exacta de los modelos en el 
articulador de Wadsworth
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O co, diferentes cajas glenoideas que permitieron reproducir en forma exacta los movimientos bordeantes de la 
muestra. El análisis de los hallazgos permitió a Lee concluir que los dos factores más importantes en el patrón de 
movimiento mandibular son: la inclinación de la eminencia y el side shift o Bennett inmediato. Otros articulado-
res, de trayectorias rectas, ofrecen la alternativa de incorporar unos dispositivos llamados “inserts”, que otorgan 
la posibilidad de efectuar un recorrido condíleo con diferentes radios de curvatura. Entre éstos se encuentra el 
articulador SAM.

También se realizaron cambios en los arcos faciales, Mc Collum modificó el articulador de Snow y fijó a la man-
díbula un localizador del eje de bisagra; el conjunto se denominó arco facial cinemático. Los dos arcos faciales 
superior e inferior se desarrollaron hasta conseguir el pantógrafo, instrumento usado para registrar los movi-
mientos condilares en los tres planos del espacio.

Las funciones de los sistemas axiográficos y pantográficos son fundamentalmente dos:

	 • Programación de los articuladores semiajustables mediante el cálculo de la ITC y el ángulo Bennett en 
	   el caso de los axiógrafos, y de los articuladores totalmente ajustables en el caso de los pantógrafos.

	 • Ayuda en el diagnóstico y control de la evolución de pacientes con patología articular al realizar la
	   interpretación de los registros de los movimientos mandibulares y la comparación de éstos con el paso 
	   del tiempo y tras la instauración de un tratamiento.

En conclusión, los materiales de impresiones actuales han conseguido desbancar y descatalogar a los antiguos 
mientras que, en cuanto a los articuladores, hay dos criterios opuestos.

El primero, es el que defiende en este artículo Dña. Victoria Palazón Tudela, resaltando las bondades de los actua-
les articuladores. El segundo es el defendido por D. Miguel Ángel Huertas Moreno.

La conclusión de Dña. Mª Victoria Palazón Tudela nos indica que tal y como podemos observar, los materiales e 
instrumentos actuales nos facilitan el trabajo, pero a su vez, requieren de una especialización en su manejo. Hoy 
en día, nos encontramos en el laboratorio con que los instrumentos, tales como arcos faciales no son debida-
mente utilizados y, la transferencia al articulador resulta harto difícil. Por lo que lo primero que entendemos con 
respecto al uso de articuladores semiajustables es que se necesita de una buena coordinación entre los miem-
bros del equipo a la hora de transferir la información.

Desde este punto de vista, en esta conclusión se entiende que no es tan traumático para la confección de la 
prótesis las trayectorias condíleas, éstas sí que pueden ser debidamente retocadas en boca, pero lo que sí resulta 
verdaderamente traumático, a su entender, es la posición de los modelos en el articulador. Entenderemos que 
la colocación de los modelos de forma más adelantada o retruída, así como una posición más o menos alta, si 
producen realmente variaciones en la prótesis final. Dado que los modelos no quedarán en la misma posición 
espacial que en el cráneo y, por lo tanto, de nada nos sirve utilizar un articulador u otro.

Así, lo que se observa es que lo que verdaderamente debe estar posicionado es el rodillo de oclusión con 
respecto a la horquilla y, que la distancia de la misma, hasta la zona condilar debe ser exacta. Lo que hará que 
el comportamiento de la prótesis a la hora de la realización de los movimientos sea completamente diferente.

Como conclusión, no se debe tener en cuenta la caja condilar, aunque sí debe ser necesario el uso de un articu-
lador semiajustable, dado que los resultados se asemejarían más a la posición real y siempre tener la posición y 
distancia de la horquilla de mordida. Que es la que realmente nos va a dar el mejor resultado final.

La segunda conclusión, está basada prácticamente en la anatomía del paciente y los rodillos de oclusión, curvas 
y plano de oclusión, sin importar el tipo de articulador que se utilice. La experiencia de D. Miguel Ángel Huertas 
como profesor de Prótesis Dentofacial le ha demostrado que en diferentes cursos realizados con una media 
de diez profesionales (Protésicos Dentales) con una dilatada experiencia cuando llevaban a cabo el montaje de 
dientes utilizando articuladores semiajustables tipo arcón de la misma marca, con los mismos modelos, la misma 
mordida y, los mismos dientes, se obtenían prótesis diferentes, que en teoría, con tanta “exactitud”, tendrían que 
ser idénticas y además, ocluir entre sí, pero la realidad nunca fue ésa. Para la realización de una prótesis dental 
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Otambién hay que tener en cuenta otros factores, cuál ha sido la causa de la pérdida dentaria, el orden cronológico 
de la pérdida de las mismas y el tiempo transcurrido hasta llegar al edentulismo total o parcial conjuntamente 
con su clasificación, ya que se van creando malos hábitos masticatorios. Un artilugio como es el articulador, no 
va a reproducir por muy técnico que sea y mucha técnica que se aplique, los movimientos del paciente, teniendo 
en cuenta todas estas circunstancias. Una cosa es “la articulación” y otra, un “articulador”.

A lo largo de nuestra historia, la de Protésicos, Higienistas, Dentistas y Maxilofaciales, hemos seguido modifican-
do nuestro trabajo en base a los conocimientos adquiridos, de acuerdo a los materiales, técnicas, maquinaria y 
herramientas. Pero lo cierto, es que no hemos perdido nuestra esencia.
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IA “Absuelto el letrado de nuestro Colegio de las 

acusaciones del Consejo General de apropiación 
indebida y deslealtad profesional”
Como todos vosotros seguramente recordaréis, por las publicaciones del Consejo General, nuestro letrado, D. Juan Murall 
Herreros, fue denunciado y posteriormente acusado por el Consejo General, por los presuntos delitos de apropiación 
indebida y deslealtad profesional. Debido a lo anterior el pasado día 30 de septiembre de 2016, se dictó Sentencia por 
la Sección cuarta de la Audiencia Provincial de Madrid por la que se absolvía a dicho letrado por los delitos imputados 
falsamente por el Consejo General. 

A continuación reproducimos, parte de la sentencia, con los puntos más destacados de la misma.
Dicha Sentencia, está a vuestra disposición íntegramente en la página web del Colegio www.colprodecam.org 

								                   Secretaría de COLPRODECAM
 

Sección nº 04 de la Audiencia Provincial de Madrid - Procedimiento Abreviado 452/2016 
 

1 de 1 

 

 
 
Sección nº 04 de la Audiencia Provincial de Madrid 
C/ de Santiago de Compostela, 96 , Planta 5 - 28035 Teléfono: 914934570,914934427,4606,4571 Fax: 914934569 
BAR 
37051530  

 
 
 En Madrid a treinta de septiembre de dos mil dieciséis.  

Habiendo sido acreditado por la prueba documental y testifical practicada que las cantidades anticipadas recibidas y retenidas a su disposición por el acusado Sr. Murall lo fueron en concepto de honorarios profesionales, hemos de concluir en la ausencia de relevancia penal en su conducta, lo que justifica su absolución.  
En tal contexto y con tal prueba, pues sobre estos hechos no se ha desarrollado prueba adicional, no es posible apreciar y dar por probado que la conducta del acusado se dirigió consciente y voluntariamente a causar un perjuicio a sus mandantes; esto es, no se aprecia que el Sr. Murall actuara con el propósito y finalidad de perjudicar al Consejo General. 

en atención a lo expuesto, procede acordar la absolución por el delito de deslealtad profesional planteado también por las acusaciones. 

F A L L A M O S 
 

Debemos ABSOLVER Y ABSOLVEMOS al acusado, DON JUAN SEBASTIAN MURALL HERREROS, de los delitos de apropiación indebida y deslealtad profesional por los que ha sido acusado en la presente causa, 
 

PUBLICACION.- Leída y publicada fue la anterior resolución en Madrid a cuatro de octubre de dos mil dieciséis. 
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E Aviso importante sobre la
manera de comunicarse con las 
Administraciones Públicas
Estimados Compañeros: 

Con fecha 3 de octubre de 2016 ha entrado en vigor la nueva Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas. El artículo 14 de dicha 
Ley obliga, a partir de esa fecha, a todas las personas jurídicas, a todas las Entidades sin per-
sonalidad jurídica (Comunidades de Bienes), a todas las personas físicas que ejerzan actividad 
profesional para la que se requiera colegiación obligatoria y a quienes les representen ante la 
Administración.

Como veréis ya ejerzáis la profesión a través de una sociedad, comunidad de bienes o como 
persona física estáis obligados a relacionaros con las Administraciones Publicas por medios elec-
trónicos.

Desde la Secretaria de nuestro Colegio, y también por nuestros asesores se os seguirá prestando 
ayuda y asesoría para la implementación en vuestros laboratorios y en vuestra actividad cotidia-
na de los nuevos sistemas de comunicación electrónica con las Administraciones Públicas.

Así, por ejemplo, en materia de licencias sanitarias el Colegio os preparaba, sin coste adicional 
alguno, los expedientes para su solicitud los cuales recogíais en la sede colegial y los presentabais 
en las Oficinas correspondientes de la Administración. Ahora y tras la reforma legal apuntada, ya 
no hay papel que presentar pues sois vosotros mismos los que a través de vuestros sistemas infor-
máticos vais a remitir a la Administración los documentos digitalizados con una firma electrónica 
que garantice vuestra identidad frente a la Administración. Por tanto a partir de ahora el Colegio 
en vez de montaros un expediente en papel os remitirá los documentos digitalizados a vuestros 
correos electrónicos para que vosotros los presentéis ante la Administración electrónicamente. 
También se os ayudara y asesorara en la manera de realizar cada documento o tramite.

 Para empezar a implementar en vuestra actividad el sistema de comunicación electrónica con 
las Administraciones Públicas el primer paso que se debe dar, para el que aún no lo haya reali-
zado es:

1º SOLICITUD DE CERTIFICADO DIGITAL

Los pasos a seguir para realizar la solicitud de certificado digital:

Abrir un navegador de 	 Internet Explorer o Firefox.  Poner en el buscador (Google, Bing, o cualquier 
otros)  “CERES” y verás aparece un enlace que pone CERES-FNMT; pinchas en él y te lleva a la página.
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Pinchar en CERTIFICADOS
Aparecerán varios tipos de certificados

- Certificado de Persona Física. (Sin coste)
- Certificado de Representante y dentro de este hay 3 tipos:
   - Representante para Administradores Únicos y Solidarios (S.A., S.L.) (24 euros)
   - Representante de Persona Jurídica (14 euros)
   - Representante de Entidad sin Personalidad Jurídica (Comunidades de Bienes) (sin coste)

Pinchar en el que se adapte a las circunstancias de cada uno.

Se abre otra pantalla y se deberá pinchar en OBTENER CERTIFICADO SOFTWARE. 

Se vuelve a abrir otra y hay que pinchar en SOLICITUD VÍA INTERNET DE SU CERTIFICADO. Se rellenan 
los datos y se envía la petición. A continuación se recibirá en la dirección de correo electrónico que se haya 
puesto un CÓDIGO DE SOLICITUD DE CERTIFICADO.

A continuación se tiene que pedir cita en la Delegación de Hacienda que le interese a través del enlace 
https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/CitaPrevia.shtml y se acudirá a la cita para acreditar la 
identidad del solicitante y la de la empresa que representas, en su caso. En la página anterior que hemos señala-
do CERES se indica la documentación se debe aportar. Posteriormente y una vez acreditada ya la personalidad 
enviarán desde Hacienda al correo electrónico que hayas reseñado un código para proceder a la descarga del 
certificado.

Cuando se reciba el correo electrónico indicado te aparecerá un enlace que pondrá “Descarga tu certificado” 
pinchando ahí y con Código de Solicitud que te remitirán en dicho correo y con el NIF de la persona o entidad 
que haya hecho la solicitud se instalará el certificado digital en el ordenador.

Es imprescindible que la solicitud del certificado y la descarga del mismo se hagan desde el mismo 
ordenador.

2º UNA VEZ INSTALADO EL CERTIFICADO DIGITAL EN VUESTRO ORDENADOR EL 
SEGUNDO PASO ES DAR DE ALTA EL BUZON ADMINISTRATIVO O60.

Para conseguir lo anterior debemos dar de alta dicho buzón en el enlace
https://notificaciones.060.es/PC_init.action

En este buzón recibirás todas las comunicaciones que te tengan que realizar desde la Administración en los 
procedimientos que tengas abiertos en ella.

(Nota: El certificado digital se puede conseguir también ante otras entidades pero los pasos indicados los hemos rea-
lizado en base a CERES por ser el método que hemos testado en el Colegio. No obstante cualquier colegiado podrá 
optar por la entidad de certificación que estime oportuna)

Quedando a vuestra disposición para cualquier aclaración recibid un cordial saludo,

LA JUNTA DE GOBIERNO
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Dental que vivía a costa de 
los Colegios de Protésicos 
Dentales de España
Érase una vez un Protésico Dental que vivía por el sur y que se convirtió en el “motor” de la Organización 
General de los Colegios de Protésicos Dentales de España.

Este Protésico Dental tenía como misión fundamental sacar adelante unos Estatutos Definitivos de la Orga-
nización Colegial, defender la profesión del Protésico Dental y a los profesionales que la integraban, lograr un 
consenso entre los Colegios de Protésicos De España y contribuir a una buena administración de la Organiza-
ción General de Colegios y dotarla de una verdadera Democracia Interna.

Trascurrían los años mientras todos los profesionales de la prótesis nos hacíamos viejos mientras tristemente 
contemplábamos como el Lobo Feroz (Perdón, queríamos decir el pobre protésico del Sur) se lo merendaba todo.

Se merendaba la posibilidad de aglutinar a todos los colegios en torno a unos proyectos comunes y se liaba a 
denunciar a todos los compañeros que se le ponían por delante (rivales políticos). Interpuso querellas y denun-
cias penales contra los miembros de las Juntas de Gobierno de diversos Colegios de España por apropiación 
indebida, procedimientos que fueron sistemáticamente archivados tanto en las primeras instancias como tras 
los recursos correspondientes (gastando el dinero tontamente de los Colegios en vez de usarlos para cuestiones 
más necesarias para la situación de la profesión del protésico dental en nuestro País).

Se merendaba los dineros de los Colegios; Para ello se erigió en el representante de la Comisión de Defensa 
Profesional de la Organización General de Protésicos, se le asignó una retribución mensual hace más de 12 
años que hoy es superior a los 2.000 euros mensuales habiendo cobrado a fecha de hoy varios cientos de 
miles de euros (Cerca de 300.000 euros ¡¡¡Como le gusta merendar!!!). Imaginaros si dicho dinero se hubiera 
utilizado en la consecución de carrera universitaria para nuestra profesión en vez de ser destinado a un glotón 
merendón que imponía los criterios jurídicos fundamentales de la profesión y sin ser jurista además publicó 
el Libro Blanco de nuestra profesión cuyas teorías de actuación profesional están causando condenas penales 
entre los Protésicos que le creyeron (Entre otros la expresidenta del Consejo General, Doña María Eugenia 
Campoo). Resulta claro y evidente de quien cobra Don Merendón, lo que ya no resulta claro es a quien o que 
intereses defiende.

Se merendaba la ilusión de todos de tener unos estatutos definitivos reguladores de nuestra Organización 
General, los cuales llevan más de 14 años parados y sin visos de que salgan algún día.

Parecería que la voracidad de dicha persona se atemperaría en algún momento, de tanto merendar, pero no 
fue así. Tras sumir a un Colegio de por el centro de España en el ostracismo por sus divergencias políticas y 
económicas por el pago de las cuotas que les correspondía intentó conseguir también MERENDARSELO consi-
guiendo la nulidad de sus elecciones (Las de 2011 y las de 2014) Cargos y desembarcar en él a través de una 
Comisión Gestora para que la Organización General asumiera el control de su díscolo Colegio del Centro. En 
principio no le salió la jugada y de momento una Sentencia firme hoy, no le estimó la nulidad de las elecciones 
del año 2011 y las de 2014 todavía se hayan pendientes de resolución judicial.
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SE también al letrado de ese Colegio de por el Centro, que tanto le estaba tocando la merienda, y le denunció 
por apropiación indebida. Recientemente se ha dictado Sentencia por la Audiencia Provincial de Madrid en 
virtud de la cual se absuelve al reseñado letrado (Aunque debido a la voracidad de el representante de la Co-
misión de Defensa Profesional del Consejo General ya se ha anunciado la interposición de recurso de casación 
ante el Tribunal Supremo, para seguir gastando dinero de los Colegios que en nada ayuda a los intereses y 
verdaderos problemas de la profesión).

Para el Ejercicio 2017 el Comité Ejecutivo del Consejo General ha presentado unos presupuestos en los que se 
destinan para la Comisión de Defensa Profesional del voraz merendón la cantidad de 101.200 euros. Resulta 
escandaloso sostener a una persona económicamente con el dinero de los Colegios de Protésicos De España 
para ejercer funciones de oportunidad jurídica sobre las acciones jurídicas a emprender sin una cualificación 
o titulación profesional para ello y que debería ganarse el sustento mediante el ejercicio de su profesión de 
Protésico Dental. 

Ante la desastrosa gestión política, jurídica y de fines u objetivos conseguidos por el Consejo General desde su 
creación la pregunta es clara ¿Resulta rentable para nuestra Organización Colegial sostener tanta merienda 
para una persona teniendo en cuenta los escasos resultados positivos obtenidos para nuestra profesión?

Al Consejo General se le ha ido de las manos su feroz hijo, pero lo peor no es eso. Lo realmente preocupante es 
que la Organización Colegial General (Que debiera ser de todos) está también siendo devorada por ese pobre 
Protésico del sur.

No sabemos cómo acabará el cuento, pero sí sabemos que a la persona que devora sin control a sus rivales le 
acaba pasando factura tanto condumio.

COLORÍN COLORADO ESTE CUENTO NO SE HA ACABADO

LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESE COLEGIO DEL CENTRO
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12 claves para el mejor
resultado fiscal
1. Situación personal

Los hijos o la hipoteca son factores que desgravan, por 
lo que hay que notificar siempre a Recursos Humanos 
si se ha tenido un hijo o se ha contratado una hipoteca, 
porque eso resta en los porcentajes de retención del 
IRPF que se aplican a la nómina.

En el caso de los hijos: las madres trabajadoras con 
hijos menores de 3 años tendrán una reducción de 
1.200€ anuales en la declaración de la renta, reducción 
que pueden solicitar de forma anticipada y cobrarla 
mes a mes.

Los nietos también pueden desgravar, en el caso de 
que vivan con el contribuyente, si dependen de sus 
ingresos y siempre que la deducción no se le haya apli-
cado ya el padre.

Si se tienen padres de más de 65 años, cuyos ingresos 
son inferiores a los 8.000€ anuales, conviven con el 
contribuyente y dependen de él, también desgrava (de-
ducción independiente del propietario de la vivienda 
en la que se reside).

2. Alquiler de vivienda

Si tienes una vivienda en alquiler, recuerda que existe 
una reducción del 60% del rendimiento neto si el in-
mueble se destina a vivienda habitual.

También vivir en alquiler deduce. Se puede deducir el 
10,5%, aunque hay límites dependiendo de lo que se 
ingrese.

3. Declaración conjunta

Familias monoparentales: En las declaraciones con-
juntas de familias monoparentales (conjunta con los 
hijos) habrá una reducción de 2.150€ en la base im-
ponible.

Parejas: Las parejas pueden optar por la declaración 
conjunta, y tendrán una reducción en la base imponible 
de 3.400€. La declaración conjunta conviene cuando 
uno de los dos gana muy poco o nada.

4. Deducción por vivienda

Solo para los que compraron antes de 2013

Recuerda que si has adquirido una vivienda antes del 
31/12/2012 puedes deducirte hasta el 15% de las can-
tidades destinadas al pago del inmueble durante el año, 
siempre que sea su residencia habitual, con el límite 
de 9.040€. Esta desgravación también afecta a quienes 
realizaron algún pago para su construcción o hayan 
invertido para ampliar la superficie habitable de la vi-
vienda antes de enero de 2013.

5. Venta de inmuebles

A partir de 2015, los coeficientes de abatimiento apli-
cables en las ventas de inmuebles y otros elementos 
quedan limitados a las plusvalías generadas por los pri-
meros 400.000€ de valor de transmisión.

 A partir de ese importe ya no se podrán aplicar y se 
tributará igual que una ganancia posterior a 1994.

Por lo que puede salir más provechoso aplicar los coe-
ficientes a los bienes más antiguos y beneficiosos.

Otro detalle a tener en cuenta es que, a partir de los 
65 años la ganancia obtenida por la venta de la vivienda 
habitual no tributa ya que está exenta.

6. Movilidad geográfica

Si después de estar en el paro te vas a trabajar ‘fuera 
de casa’ y se tiene que dejar la vivienda habitual para 
ir a otro sitio, se puede aplicar un gasto deducible de 
2.000€. Esta reducción se aplica si se marcha a más 
de 50km del domicilio y es a otro municipio. De cum-
plirse esos condicionantes, este incremento de gasto 
se disfruta durante los 2 primeros años fuera de casa.
IRP

7. Aportaciones a planes de pensiones

Si tienes aportaciones a planes de pensiones recuerda 
que ayudan a rebajar la factura fiscal hasta un máximo 
de 8.000€, teniendo como límite el 30% de la suma de 
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Además, se amplía la deducción que se aplica sobre 
la base imponible por las aportaciones a planes de 
pensiones realizadas por el cónyuge del contribuyen-
te cuando perciba un rendimiento de trabajo inferior 
a 8.000€ al año, siendo el tope de la aportación de 
2.500€.

8. Dividendos y acciones en el extranjero

El dinero obtenido de los dividendos se integrará en 
las rentas del ahorro como rendimiento del capital 
mobiliario.

Acciones en el extranjero
La tributación de la venta de acciones de compañías 
extranjeras es la misma que las españolas, solo que 
habrá que pagar más en concepto de comisiones.

La doble imposición
En el caso de los dividendos existe lo que se deno-
mina una doble imposición, ya que tanto la Hacienda 
española como la del país en el que coticen las accio-
nes aplicarán la retención de IRPF que corresponda. 
Dinero que se podrá recuperar, o al menos, parte del 
mismo al hacer la declaración de la renta.

9. Donaciones

Si has hecho un donativo a entidades sin ánimo de lu-
cro o actividades culturales sin fines comerciales ten-
drás una deducción del 30% en el IRPF. Además, con 
la Ley de Mecenazgo aparece una mejora relacionada 
con el crowdfunding (microfinanciación colectiva) para 
actividades sin ánimo de lucro. Hacienda establecerá 
una deducción del 75% en el IRPF para los donativos 
de hasta 150€.

Sobre la cantidad que supere los 150€ se aplicará 
la desgravación general del 30%, que se ampliaría 
al 35% si en los 2 años anteriores se hubieran 
realizado donativos con derecho a deducción 
en favor de una misma entidad por importe 
igual o superior, en cada uno de ellos, al del 
ejercicio anterior.

Fuente: Wolters Kluwer

10. Ahorro

Otro de los cambios introducidos con la 
reforma fiscal consistió en crear incen-
tivos fiscales que promoviesen el ahorro. 
Entre estos mecanismos destacaban los 

planes ahorro 5, básicamente un plan de ahorro cuyos 
rendimientos están exentos del IRPF hasta un límite de 
5.000€ anuales siempre y cuando se mantengan duran-
te un plazo de 5 años.

11. Incentivos para los emprendedores

Si inviertes en empresas de nueva o reciente creación, 
hay una deducción del 20% en la cuota del IRPF de la 
inversión realizada al suscribir las acciones o participa-
ciones de la sociedad, con base máxima de deducción 
de 50.000€ anuales, limitada a una participación junto 
con su cónyuge y familiares, hasta el segundo grado 
incluido.
Esta deducción nunca deberá superar el 40% del ca-
pital de la entidad, cuyos fondos propios tampoco po-
drán superar los 400.000€ al inicio del período de la 
entidad en que el inversor adquiera las acciones”.

Además, tendrán una exención de la plusvalía al salir 
de la sociedad, siempre y cuando se reinvierta en otra 
entidad de nueva o reciente creación.

12. Autónomos o persona jurídica

Otra de las formas más recomendadas para reducir 
el IRPF se relaciona con el impuesto de sociedades. Si 
eres autónomo y tienes una base imponible general del 
IRPF mayor de 41.400€, deberás plantearte crear una 
sociedad de forma que factures como persona jurídica 
para pagar menos impuestos. La sociedad, en este caso, 
pagaría una nómina de administrador al autónomo.

Recuerda que algunas retribuciones están exentas de 
IRPF, como por ejemplo los seguros sanitarios para el 
trabajador, su cónyuge y sus hijos, por lo que percibir 
una parte del salario de esta forma sale rentable.
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que muerden con más fuerza
en relación a su tamaño y peso
La piraña negra es el animal con la mordida más fuerte del mundo con la 
relación de peso y tamaño. Su mordisco tiene una potencia de 30 veces 
el peso corporal del pez debido a su mandíbula y unos músculos vigorosos. 
Si tenemos en cuenta esta relación de tamaño y peso, las pirañas superan al 
Tyrannosaurus Rex y a los tiburones blancos, según un estudio de 
los científicos de la Universidad de el Cairo.

La investigación que realizaron se llevó a cabo con 15 pirañas negras del río 
Amazonas en Brasil. Los animales mordían un aparato que media la potencia 
cuando estos cerraban la mandíbula. Esto fue una tarea bastante peligrosa pero 
gracias a esto, se determinó que estos pequeños animales tienen unos músculos de 
grandes tamaños equivalentes al 2% de la masa de la propia piraña.

La revista Scientific Reports, asegura que la fuerza de la mordedura de una piraña equivale a 320 néwtones 
siendo tres veces superior a la de un cocodrilo del mismo peso.

Con todos estos datos, se calculó cual podría ser la fuerza de las mega pirañas del Paraná, las cuales es-
tán ya extinguidas. El peso de estas pirañas era de 10 kilos y medían sobre 70 centímetros. Los resultados 
apuntan a que la fuerza de estas megas pirañas era de entre 4000 y 10 mil néwtones. 

FUENTE: http://www.nosabesnada.com

Existe una especie de roedor 
sin dientes
Vosotros pensareis “¿Entonces por que lo llaman roedor si no puede roer?”, aunque la mayoría de gente cree 
que “roer” significa que muerde cosas en si, pero roer alude al uso que dan estos mamíferos a sus 
incisivos a la hora de comer.

En la isla de Sulawesi (Indonesia) científicos australianos y canadienses han 
descubierto una especie nueva de rata que carece de dientes. La han 
llamado Paucidentomys vermidax, esta nueve especie demuestra como los roedo-
res se han tenido que adaptar a la isla Sulawesi, ya que esta especie come sola-
mente gusanos y lombrices terrestres. Tuvieron en cuenta eso para el nombre, ya 
que vermidax significa “devorador de gusanos”.

“Ahora que nos enfrentamos a una crisis global de pérdida de biodiversidad, esta 
nueva especie nos recuerda que todavía podemos descubrir nuevas 
especies en hábitats salvajes”, ha asegurado Kewin Rowe, científico y exper-
to en mamíferos en el Museo Victoria de Australia.

FUENTE: http://www.nosabesnada.com
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que ayuda a adelgazar
Sus creadores lo han bautizado como Dentrífico, la primera pasta de dientes que asegura ayudar en el proceso 
de pérdida de peso.

En su página web se afirma que aparte de ayudar a mantener los dientes 
limpios, blancos y sanos esta pasta de dientes te aleja de los dulces que te 
hacen ganar peso.

En su página se explica cómo lo consiguen, esta pasta se fabrica con 
unos aromas los cuales dejan un amargo gusto en la boca tras usarla, 
con lo que los alimentos y bebidas que contengan azúcar tendrán un 
gusto muy asqueroso por lo que no querrás comerlos.

FUENTE: http://www.nosabesnada.com

El cepillado y el uso del
hilo dental no eliminan
el mal aliento
El uso del cepillo y el hilo dental con regularidad elimina el exceso de bacterias que permanecen atrapa-
das en la boca y producen el mal aliento, asegura el cirujano dental Philip Stemmer, del Centro del Buen Aliento, 
en Londres. Pero existen otras causas que pueden producir halitosis, como la ingestión de alimentos productores 
de azufre (tales como la cebolla) o la sequedad bucal que causan ciertas medicaciones. La acumulación de bacte-
rias en la parte posterior de la lengua también agrava el problema.

FUENTE: http://www.nosabesnada.com

Las dentaduras deben
cambiarse cada cinco años
Una buena dentadura postiza puede durar muchos años, pero no para siempre. Los tejidos orales de la parte 
inferior de la dentadura cambian con el tiempo, pero los materiales duros no se adaptan. De ahí que incluso las 
dentaduras que encajan perfectamente deban cambiarse al menos cada cinco años.

FUENTE: http://www.nosabesnada.com
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bucal con alcohol crean
mal aliento
Algunos investigadores afirman que los elixires bucales con base de alcohol alimentan a las bacterias y al mal 
aliento. También pueden secar la boca. Ciertos estudios vinculan los niveles altos de alcohol en la boca con el 
cáncer bucal.

FUENTE: http://www.nosabesnada.com
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Asesoramiento Jurídico
Debido al esfuerzo de la Junta de Gobierno para conseguiros mayores y mejores servicios os 
indicamos que tenemos firmado un acuerdo con el bufete de abogados de Don Lucas Gon-
zález Hernández.

Según la oferta y compromiso de dicho Bufete Jurídico, todos nuestros colegiados tienen 
derecho al servicio de asesoramiento, consulta y tramitación, tanto en asuntos derivados 
de la actividad profesional de Protésico, como de asuntos particulares y/o familiares de los 
colegiados en las materias civil, penal, contencioso administrativo y laboral con arreglo a los 
vigentes criterios orientadores de honorarios a los efectos de tasación de costas, del Ilustre 
Colegio de Abogados de Madrid sobre el que se aplicará un descuento del 20% al acreditar la 
condición de miembro del Colegio de Protésicos de Madrid. Además, como atención especial 
no minutarán las consultas o asesoramiento que efectúen los colegiados, siendo recibidos 
en su despacho gratuitamente para consultar cualquier asunto jurídico, e incluso un primer 
acompañamiento a las sedes judiciales en caso de cualquier conflicto que les surja tanto en el 
desempeño de su actividad profesional como en las necesidades de asistencia jurídica que se 
tengan en la vida diaria.

Esperando sea de tu agrado dicho servicio recibe un cordial saludo.

							                              La Junta de Gobierno
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Cómo conseguir la
máxima satisfacción en el 
trabajo. (Parte 10)
Dionisio García Gil
Responsable de Marketing y Comunicación

Para lograr una satisfacción plena en el tra-
bajo y que el trabajador se sienta a 
gusto con lo que hace, deben cum-
plirse los siguientes puntos:

1. Inscribirse en el colegio pro-
fesional o en su defecto asocia-
ción profesional, para inter-
cambiar ideas y opiniones 
con otros profesionales 
del mismo sector.

2. Reservar tiempo para 
informarse a través de 
los medios del sector, 
revistas, páginas web, 
redes sociales, etc.

3. Interesarse activa-
mente en funciones afi-
nes y relacionadas con 
nuestra actividad prin-
cipal.

4. Elegir cursos, semina-
rios, congresos relacionados 
con nuestra profesión y es-
tar siempre actualizado en los 
avances que en esta se producen.
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Concurso Fotografía Técnica
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BASES DEL CONCURSO PERMANENTE DE FOTOGRAFÍA TÉCNICA DEL ILUSTRE COLEGIO 
PROFESIONAL DE PROTÉSICOS DENTALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA SU WEB.

1. Con el fin de lograr la colaboración y cooperación entre el Colegio y los Colegiados así como para incentivar 
la fotografía técnica en el campo de la Prótesis Dental y conseguir unas excelentes ilustraciones que sirvan para 
informar a los usuarios, consumidores y pacientes cuáles son los distintos tipos de prótesis dentales que fabrican 
nuestros colegiados se aprueba por unanimidad de la Junta de Gobierno el presente concurso permanente de 
fotografía técnica.

2. El presente concurso se denomina permanente porque el mismo estará en vigor hasta que el Colegio consiga 
un número de fotografías suficiente para ilustrar a los consumidores, usuarios y pacientes sobre todos los tipos 
y categorías existentes de prótesis dentales. A tales efectos el concurso tendrá diversas fases que se dividirán en 
periodos bimensuales.

3. Podrán participar todos los Colegiados del Colegio de Madrid y también los Colegiados de otros Colegios de 
Protésicos de España, estos últimos acreditando su condición de colegiados.

4. Con la antelación suficiente se comunicará para cada fase bimensual del concurso los tipos de fotografías a remi-
tir al Colegio para dicha fase del concurso. No obstante cualquier Colegiado podrá remitir en cualquier momento 
fotografías técnicas de cualquier tipo de prótesis dental la cual entrará en concurso en el periodo o fase en que 
corresponda a dicho tipo de prótesis.

5. Las fotografías que remitan los concursantes no podrán contener imágenes de personas, marcas o denominacio-
nes comerciales, y para ser elegidas para su publicación deberán conseguir que cualquier persona lega en la materia 
pueda identificar de qué tipo de prótesis se trata. Los concursantes asumen la obligación de ser los propietarios 
de las imágenes remitidas y por el sólo hecho de participar en el concurso ceden al Colegio todos los derechos 
de publicación en la página web del mismo, revista colegial o cualquier otra publicación técnica o divulgativa que 
tenga como finalidad la puesta en conocimiento de los usuarios, consumidores o pacientes y profesionales relacio-
nados con la prótesis dental, ya sea en formatos digital o papel. Las fotografías elegidas en cada fase se publicarán 
conteniendo el nombre y apellidos así como número de colegiado y la denominación al Colegio al que pertenezca.

6. Para cada fase del Concurso, se propondrán tres tipos de prótesis dentales que se comunicará con la debida 
antelación.

7. Una vez cerrada cada fase bimensual, la Junta de Gobierno, decidirá en su primera reunión cuáles son las tres 
fotografías ganadoras de dicha fase y procederá a publicar los nombres y apellidos, número de Colegiado y Colegio 
de Procedencia. Solamente habrá un ganador por cada tipo de prótesis propuesta y el premio consistirá en una 
mención especial en la revista del Colegio y en su página web y una obra científica y técnica del campo de la prótesis 
dental. No podrán participar en el concurso los miembros de la Junta de Gobierno del Colegio ni sus familiares 
hasta el tercer grado. No obstante y fuera de concurso cualquier miembro de la Junta de Gobierno y familiares 
podrán remitir fotografías técnicas las cuales podrán ser publicadas sin premio ni mención alguna, sobre todo en el 
supuesto de que quede desierta alguna categoría técnica de fotografías aunque siempre se publicarán con el nombre 
y apellido del autor.

8. Si una categoría técnica de fotografías resultara desierta, ya por no haberse recibido ninguna fotografía, ya porque 
la recibida no tenga la calidad técnica suficiente, dicha categoría se podrá reiterar en las siguientes fases del Concurso.

9. El concurso se cerrará cuando la Junta de Gobierno considere que ya existe el catálogo suficiente de fotografías 
para el fin requerido, lo que se notificará oportunamente a todos los señores colegiados.

10. Las fotografías no deben ser artísticas, ni con adornos. Las fotografías deben ser estrictamente de la prótesis 
dental en cada caso; sobre un fondo liso y de color blanco o negro, para que se vea bien la prótesis. Y deben enviarse 
varias fotos por tipo de prótesis en su haz y envés o verse de diferentes formas para su reconocimiento como se 
indica en el punto 1°.

¡¡¡¡EL COLEGIO NECESITA TU COLABORACIÓN!!!!
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Concurso Fotografía 2016
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El Colegio Profesional de Protésicos Dentales de la Comunidad de Madrid convoca su

“XVI Concurso de Fotografía”
en el que podrán participar todos los protésicos dentales colegiados.

BASES
MATERIAL
Podrán enviarse fotografías relacionadas con la prótesis dental o de tema libre.
Las fotografías deberán ser entregadas tanto en papel (tamaño 18 - 24) como en un CD con objeto de 
apreciar y valorar mejor la calidad de las mismas.

DOTACIÓN ECONÓMICA
PRIMER PREMIO               185€
SEGUNDO PREMIO           120€
TERCER PREMIO                90€

Los originales seleccionados serán publicados en la Revista “Capital Dental” cediendo los derechos de 
autor al Colegio Profesional de Protésicos Dentales de la Comunidad de Madrid.

PLAZO DE ENTREGA
Hasta el 28 de febrero de 2017

SELECCIÓN DE GANADORES
El Tribunal estará compuesto por las personas designadas por la Comisión de 

Cultura del Colegio Profesional de Protésicos Dentales de la Comunidad de 
Madrid, dándose a conocer los premios durante el primer trimestre de 

2017.

Todas las fotografías ganadoras serán expuestas en una exposición 
realizada por el Colegio Profesional de Protésicos Dentales de la 
Comunidad de Madrid.
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El Colegio Profesional de Protésicos Dentales de la 
Comunidad de Madrid convoca su

“XV Concurso de Poesía y Narrativa” 
en el que podrán participar todos los protésicos

dentales colegiados.

BASES
MATERIAL
Podrán enviarse trabajos relacionados con la prótesis dental o de tema libre.
La extensión de los trabajos no podrá superar los cuatro folios tamaño DIN A4, escritos a doble espacio.

DOTACIÓN ECONÓMICA
PRIMER PREMIO               185€
SEGUNDO PREMIO           120€
TERCER PREMIO                90€

Los originales seleccionados serán publicados en la Revista “Capital Dental” cediendo los derechos de 
autor al Colegio Profesional de Protésicos Dentales de la Comunidad de Madrid.

PLAZO DE ENTREGA
Hasta el 28 de febrero de 2017

SELECCIÓN DE GANADORES
El Tribunal estará compuesto por las personas designadas por la Comisión de Cultura del Colegio
Profesional de Protésicos Dentales de la Comunidad de Madrid, dándose a conocer los premios durante 
el primer trimestre de 2017.
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Concurso de 
Poesía y
Narrativa 2016
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Concurso de Pintura 2016
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El Colegio Profesional de Protésicos Dentales de la Comunidad de Madrid convoca su

“XIV Concurso de Pintura”
en el que podrán participar todos los protésicos dentales colegiados.

BASES
MATERIAL
Podrán enviarse obras relacionadas con la prótesis dental o de tema libre realizadas
en cualquier técnica pictórica.

DOTACIÓN ECONÓMICA
PRIMER PREMIO               240€
SEGUNDO PREMIO           120€
TERCER PREMIO                90€

Una reproducción de los originales seleccionados serán publicados en la Revista “Capital Dental” cediendo 
los derechos de autor al Colegio Profesional de Protésicos Dentales de la Comunidad de Madrid.

PLAZO DE ENTREGA
Hasta el 28 de febrero de 2017

SELECCIÓN DE GANADORES
El Tribunal estará compuesto por las personas designadas por la Comisión de 

Cultura del Colegio Profesional de Protésicos Dentales de la Comunidad 
de Madrid, dándose a conocer los premios durante el primer

trimestre de 2017.

Todas las pinturas ganadoras serán expuestas en una
exposición realizada por el Colegio de Protésicos Dentales

de la Comunidad de Madrid.
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”Premios Técnico-Científicos “Juan 

Carlos Delgado” al desarrollo de la 
Prótesis Dental de Madrid - V Edición

El Colegio Profesional de Protésicos Dentales de la Comunidad de Madrid convoca los
Premios Técnico-Científicos “Juan Carlos Delgado”

al desarrollo de la Prótesis Dental de Madrid - V Edición, para obras de investigación en el que podrán 
participar todos los protésicos dentales colegiados de España, estudiantes de Prótesis Dental y estudiantes 

de cursos post-grado. Así como todos aquellos trabajos  que hayan sido publicados en la revista Capital 
Dental durante el año 2016.

BASES
MATERIAL
Los trabajos que se presenten deberán ser obras originales e inéditas. El tema de las obras será libre dentro del 
campo de la Prótesis Dental. El original podrá ser monografía, tratado o manual.
El contenido debe ser fundamentalmente práctico y dirigido especialmente al profesional de la prótesis dental, 
siendo imprescindible la aportación de criterios científicos rigurosos.

PRESENTACIÓN
El trabajo deberá presentarse en papel (mecanografiado a doble espacio) en soporte magnético (programa Word de 
Windows) o remitido vía Internet a nuestra dirección de correo electrónico: info@colprodecam.org
Se acompañará un breve currículo vitae del autor o autores y su esquema o plan de la obra.
No podrán participar en los premios científicos los miembros de la Junta de Gobierno del Colegio de Protésicos 
Dentales de la Comunidad de Madrid.

DOTACIÓN ECONÓMICA
PRIMER PREMIO          1.051,77 €
SEGUNDO PREMIO         502,77€
TERCER PREMIO             450,75 €

TRES BECAS PARA LA REALIZACIÓN DE UN CURSO, A ELEGIR, IMPARTIDO POR EL CENTRO DE ESTUDIOS 
DEL COLEGIO.

* Los tres originales seleccionados serán publicados, cediendo los derechos de autor al Colegio Profesional de Protési-
cos Dentales de la Comunidad de Madrid.

* El Tribunal tendrá potestad para declarar el premio DESIERTO, en el caso de que las obras no reúnan el nivel exigido.

PLAZO DE ENTREGA
Hasta el 28 de febrero de 2017

SELECCIÓN DE GANADORES
El Tribunal estará compuesto por las personas designadas por las Comisiones de Cultura y Científica y de Forma-
ción del Colegio Profesional de Protésicos Dentales de la Comunidad de Madrid, dándose a conocer los 
premios durante el primer trimestre de 2017.

* La decisión del Tribunal será inapelable, aceptando todos los autores estas bases.
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Acuerdo de colaboracion entre el Ilustre 
Colegio Profesional de Protésicos
Dentales de la Comunidad de Madrid y 
RRC Innovation Hub
El Colegio de Protésicos Dentales de la Comunidad de Madrid, ha firmado un Acuerdo de Colaboración 
con RRC Innovation Hub, que es una empresa que fomenta un espacio de encuentro entre la industria 
y los profesionales. Lo que se pretende con este ACUERDO DE COLABORACIÓN, es que la in-
dustria pueda mostrar de forma periódica y organizada sus últimas novedades para que los profesionales 
puedan acceder y probar de primera mano los productos. El concepto se apoya siempre en la innovación 
y la revisión de los últimos avances, que son el principal foco de estudio del grupo RRC. 
 
Estos eventos se realizarán en el master de estética de la Complutense (MEC), pero es de acceso libre 
a nuestros colegiados interesados.

El calendario de los eventos será publicado próximamente a través de la página 
web habilitada desde el Site del RRC, en la misma, los asistentes tendrán que re-
gistrarse y acreditarse con el carné de Colegiado, para asistir a los eventos.

Este proyecto se desarrolla en colaboración con La Revista “El Dentista Moderno”. 

Para más información, adjuntamos el link de la página web de RRC Innovation Hub.
http://revillaresearchcenter.es/rrc-innovation-hub/

Pensamos que este Acuerdo puede ser interesante para que los colegiados de la Comunidad de Madrid 
puedan acudir a las sesiones formativas, teniendo en cuenta que esta formación es totálmente gratuita. 
Gracias a este acuerdo de colaboración entre ambas entidades.

Hay 22 empresas colaboradoras tanto españolas como internacionales, con la única finalidad de difun-
dir las últimas tecnologías y los productos más punteros del mercado.

Para más información:
Dª. Marta Revilla León.
www.revillaresearchcenter.com
revilla@revillaresearchcenter.com 

Esperamos que este nuevo Acuerdo de Colaboración sea de tu interés.
Recibe un cordial saludo.

D. Carlos E. Machuca Pulido
Presidente de COLPRODECAM
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COLPRODECAM
Recuerda que estamos organizando la celebración del VIII TORNEO DE PADEL 
DEL COLPRODECAM.
  
La fecha prevista de celebración es el sábado 14 de enero de 2017, en Padel In-
door Mejorada, Calle Tajo, 35 (Mejorada del Campo), y estará patrocinado por 
GC EUROPE.

 

¡Anímate a participar!
 

Si deseas más información o inscribirte puedes hacerlo llamando a la secretaría 
del Colegio 91 758 02 38 /39 o a través del correo electrónico: info@col-
prodecam.org

PATROCINA:
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Perpetuo Socorro
(Patrona de los Protésicos Dentales)
El pasado 24 de Junio se celebró la Patrona de los Protésicos Dentales



Nº 83 - INVIERNO 201650

Se dio comienzo con la celebración de una Misa en la Ermita Virgen del Puerto, situada en la misma calle, como su 
nombre indica, en el margen izquierdo del río Manzanares. La Misa se celebró por todos los Protésicos Dentales, por 
los fallecidos y por los que no tienen trabajo.

Esta ermita es una gran desconocida, siendo uno de los monumentos más bellos de Madrid. Fue construida bajo el 
auspicio del Marqués de Vadillo, entonces Alcalde de Madrid, y diseñada por D. Pedro Ribera. En su interior tiene una 
pequeña capilla octogonal, rematada por un precioso retablo donde se venera a la Virgen del Puerto, que es una talla 
de madera policromada y en la que la Virgen está dando el pecho al niño.

La devoción del Marqués a esta Virgen patrona de Plasencia, fue debido al tiempo que estuvo en dicha ciudad como 
corregidor en tiempos de Felipe V. 

Al pie del altar se encuentra la tumba del Marqués de Vadillo.

Una vez terminada la Misa, estuvimos departiendo con la persona encargada de las visitas, quien nos detalló la impor-
tancia y la historia del motivo por el que se erigió la citada ermita.

Imágenes de la Ermita de la Virgen del Puerto, donde se celebró la Misa

Después nos trasladamos al Hotel Ribera del Manzanares, donde se sirvió un cóctel a todos los asistentes, creando 
un ambiente ameno y distendido.
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A las palabras que dirigió nuestro Secretario, D. Ángel Luis Romero De Miguel, donde expuso la historia y el por qué 
de retomar la celebración de nuestra Patrona, Ntrª Srª del Perpetuo Socorro, patrona de los Protésicos Dentales, 
fueron acogidas con un fuerte aplauso, quedando convocados para la próxima celebración y con la esperanza de que 
vaya calando poco a poco en nuestra profesión; como ocurrió antaño, cuando se convertía en un día lúdico, para los 
protésicos dentales junto con sus familias. 

El secretario del Colegio, D. Ángel Luis Romero, durante su discurso antes del cóctel en el Hotel Ribera del Manzanares

Panorámica general durante el cóctel

¡¡¡EL PRÓXIMO AÑO OS ESPERAMOS!!!
LA JUNTA DE GOBIERNO DE COLPRODECAM

C
EL

EB
R

A
C

IÓ
N

 D
E 

LA
 V

ÍR
G

EN
 D

EL
 P

ER
PE

T
U

O
 S

O
C

O
R

R
O



Nº 83 - INVIERNO 201652

V
I J

O
R

N
A

D
A

S 
T

ÉC
N

IC
A

S

Círculo de Bellas Artes 
de Madrid

5 y 6
mayo
2 0 1 7
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VI JORNADAS TÉCNICAS
DE PRÓTESIS DENTAL DE MADRID

5 Y 6 DE MAYO DE 2017

PONENTES

“NO VALE RENDIRSE”

EMILIO DURÓ

“DGT FILOSOFÍA/CARILLAS

DE LÁMINA DE PLATINO”

VON GROW

 “ERRORES EVITABLES EN 
PRÓTESIS COMPLETAS Y LA 
IMPORTANCIA DE LA
FONÉTICA”

URBAN CHRISTEN

“EL COMPOSITE EN

NUESTRO LABORATORIO”

PHILIPPE LLOBEL

“INTERNAL STAINS”

ORIOL DE LA MATA Y 
GARCÍA “COMUNICACIÓN TÉCNICO Y 

CLÍNICO”

CARLOS SAAVEDRA 
MARBÁN

RAMÓN GARCÍA-ADAMEZ 
SOTO

“SOLUCIONES CERÁMICAS 
PARA DIENTES E IMPLANTES 

EN REHABILITACIÓN ORAL”

MILKO VILLARROEL

“PROTOCOLOS”

RAFAEL PIÑEIRO SANDE

ROBERTO PORTAS MOURE

ARTURO GODOY

 
“SUPER ENCÍAS”

“PROTOCOLOS CLÍNICOS Y
TÉCNICOS EN ESTRUCTURAS 
PRETTAU CON SISTEMAS
CAD CAM”.
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VIERNES MAÑANA

10:00 Congreso, Apertura y Entrega de

acreditaciones 

DEMOSTRACIÓN PRACTICA :

10:30 Oriol de La Mata y García  “INTERNAL 

STAINS”

11:45 Pausa, café y visita a Exposición Comercial

12:30 Arturo Godoy  “SUPER ENCIAS” / 

“PROTOCOLOS CLÍNICOS Y TÉCNICOS EN

ESTRUCTURAS PRETTAU CON SISTEMAS CAD 

CAM”.

14:00 Almuerzo Libre

VIERNES TARDE

16:15 Rafael Piñeiro Sande/ Roberto Portas Moure

“PROTOCOLOS”

17:30 Pausa, café y visita a Exposición Comercial

18:15 Emilio Duró  “NO VALE RENDIRSE” 

SABADO MAÑANA

9:00 Milko Villarroel  “SOLUCIONES CERÁMICAS 

PARA DIENTES E IMPLANTES EN REHABILITA-

CIÓN ORAL”

10:15  Pausa, café y visita a Exposición Comercial

11:15 Carlos Saavedra Marbán / Ramón García-Adamez 

Soto

“COMUNICACIÓN TECNICO Y CLINICO” 

 

12:30 Philippe Llobel  “COMPOSITE”

14:00 Almuerzo Libre

SABADO TARDE

16:00 Urban Christen  “ERRORES EVITABLES EN 

PRÓTESIS COMPLETAS Y LA IMPORTANCIA DE 

LA FONÉTICA”

17:30 Von Grow  “DGT FILOSOFÍA/CARILLAS DE

LÁMINA DE PLATINO”

PROGRAMA

COLABORAN
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Información e inscripciones:

Tfnos.: 91 758 02 38 / 91 758 02 39
Fax: 91 758 02 39

e-mail: info@colprodecam.org
www.colprodecam.org

Hasta el 28 de Febrero:

- Protésicos dentales colegiados en
   cualquier Colegio de España y
   estudiantes ...............................................80€
- Odontólogos colegiados en el
   Colegio de la 1ª Región .........................80€
- Resto de profesionales ........................180€

A partir del 28 de Febrero:

- Protésicos dentales colegiados en
   cualquier Colegio de España y
   estudiantes ............................................100€
- Odontólogos colegiados en el
   Colegio de la 1ª Región ......................100€
- Resto de profesionales .....................200€

PRECIOS

ORGANIZA

ILUSTRE COLEGIO PROFESIONAL DE PROTÉSICOS
DENTALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Círculo de Bellas Artes
Alcalá, 42. 28014 Madrid

www.circulobellasartes.com
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Conferencia: (22 septiembre 2016)

El pasado 22 de Septiembre en el  Hotel Holiday Inn (Antiguo Hotel Velada), el Ilustre Colegio Profesional de 
Protésicos Dentales de la Comunidad de Madrid, celebró la conferencia “FLUJO DE TRABAJO ENTRE PRO-
TÉSICO Y DENTISTA PARA QUE NUESTROS TRABAJOS SEAN PREVISIBLES”.
Impartida por el Dr. Fernández Villares.

El Sr. Fernández Villares, firmando los diplomas del curso a los asistentes

En la prótesis, la sinergia entre los profesionales implicados es imprescindible si queremos que los pacientes, re-
ceptores de nuestro trabajo, estén satisfechos. Una buena comunicación con el laboratorio, los medios digitales, 
las nuevas tecnologías hacen que a día de hoy esta comunicación sea sencilla y al alcance de todos. Se mostraron 
casos clínicos con un importante componente estético y se desvelaron los trucos y consejos que han hecho que 
se hayan resuelto de manera satisfactoria. El objetivo de la charla fue demostrar la importancia de la comunica-
ción entre técnicos y dentistas y que sin una buena complicidad los trabajos no salen igual de bien.

“Flujo de trabajo entre Protésico
y Dentista para que nuestros
trabajos sean previsibles”
Dr. Don Carlos Fernández Villares
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Imágenes de la conferencia
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Varias imágenes durante la conferencia

El Sr. Fernández Villares, es:
• Licenciado en Odontología por la Universidad Complutense de Madrid. Título propio de Especialista en Estética Dental por la 
U.C.M. 
  2000-2002. 
• Profesor del Master de Odontología Estética de la Facultad de Odontología de la U.C.M desde 2004.
• Profesor de título de especialista de Odontología Restauradora Basado en las Nuevas Tecnologías  de la U.C.M. desde 2014. 
• Profesor colaborador del curso de Formación Continuada de Estética Dental de la UCM, módulo de restauraciones estéticas en el 
sector 
  anterior y módulo de casos clínicos desde 2006.
• Autor de un capítulo  y coautor de otro en el libro “El Manual de Odontologia”.
• Autor de varios artículos en odontología en revistas no indexadas en restauradora y estética en España y a nivel Internacional.
• Dictante de más de 40 cursos de odontología restauradora y estética así como demostraciones paso a paso en Europa (Rusia, Re-
pública 
  Checa, Serbia, Rumania, Eslovaquia, Ucrania, Bielorrusia) y más de 100 cursos a nivel nacional.
• Participación como ponente en congresos nacionales e internacionales en áreas de restauradora y estética.
• Miembro internacional del grupo Style Italiano.
• Miembro de SEPES.
• Práctica privada en odontología restauradora y estética, clínica Azero & Villares Dentistas, Madrid.
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El Dr. Fernández Villares, recibiendo el diploma acreditativo de manos

de D. Juan Carlos Megía Real (Coordinador de la Comisión de Formación del Colegio).
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“Comunicado, forma, color y textura”
Dr. Don Jorge Augusto P. Martins

El pasado 5 de octubre, el Ilustre Colegio Profesional de Protésicos Dentales de la Co-
munidad de Madrid, celebró la conferencia “COMUNICADO, FORMA, COLOR Y 
TEXTURA”. Impartida por el Dr. Don Jorge Augusto P. Martins.

El Sr. Augusto P. Martins, firmando los diplomas de los asistentes a la conferencia.
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S El Sr. P. Martins, nació en Miragaia-Porto. Es:
• Diplomado de Estudios Avanzados, por la Universidad Complutense de Madrid. 
• Licenciado en Medicina Dentaria homologada por el Ministerio de Educación y Cultura Español y en Medicina Dentaria por el Insti-
tuto Superior de Ciencias de la Salud-Norte.
• Director del Departamento de Prostodoncia en Malo Clinic Porto. Oporto. Portugal.
• Asistente de la asignatura de prótesis fija en al Licenciatura en Medicina Dentaria en el Instituto Superior de Ciencias de la Salud 
Norte. Gandra - Paredes. Portugal.
• Conductor de la asignatura de prótesis fija de segundo años del Curso de Prótesis Dental del Instituto Politécnico de Salud del Norte/ 
Escuela Superior de Salud. Vale do Sousa. Gandra- Paredes. Portugal.
• Conductor de la asignatura de prótesis sobre implantes del primer año del segundo ciclo del Curso Superior de Prótesis Dental del 
Instituto Politécnico de Salud de Norte. Escuela Superior de Salud. Vale do Sousa. Gandra. Paredes. Portugal.
• Conductor de la asignatura de la fase Curricular del primer año del segundo curso del ciclo de licenciatura del Curso Superior de 
Salud. Vale do Sousa. Gandra. Paredes. Portugal.
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D. Juan Carlos Megía Real (Coordinador de la Comisión de Formación del Colegio),

haciendo entrega al ponente el Sr. Augusto P. Martins, del diploma acreditativo. 
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“Prótesis Dental, estado general 
de las cosas ”
Dr. Don Pere Baldomá
El pasado 20 de octubre, el Ilustre Colegio Profesional de Protésicos Dentales de la Comunidad de Madrid, ce-
lebró la conferencia “PRÓTESIS DENTAL, ESTADO GENERAL DE LAS COSAS”.
Impartida por Don Pere Baldomá Salxench.

El Sr. Baldomà, charlando distendidamente con D. Juan Carlos Megía, antes de empezar la conferencia.

El presidente del Colegio D. Carlos E. Machuca, junto con el ponente el Sr. Baldomà.
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Durante la conferencia el Sr. Baldomá, habló del estado actual de la prótesis dental, del alcance de las nuevas 
tecnologías y de las posibilidades que estas abren frente al mundo odontológico y protésico.

El Coordinador de la Comisión de Formación, el Sr. Megía, presentando la conferencia.

D. Pere Baldomá, es
• Licenciado en Odontología en la UIC.
• Master en cirugía e implantes por la UdL. 
• Profesor del Master de Cirugía e Implantes de la Universidad de Lleida.
• Profesor de composite estético en International School, ISIPP.
• Consultor científico para Bioner Implants.
• Asesor en composites estéticos para Heraeus-Kulzer.
• Técnico Especialista en Prótesis Dental por la Escuela Ramón y Cajal.
• Ponente de Cultura del Colegio Oficial de Protésicos Dentales de Catalunya, 1996-2000.
• Organizador de Master para titulados en el I. E. P. Salvador Seguí (1997-1999).
• Miembro del comité fundador del Forum Dental Mediterráneo (1999).
• Colaborador del Comité de Redacción de la revista Dental Dialogue, edición española.
• Corresponsal de la revista Alta Técnica Dental.
• Fundador de Comité de Redacción Geodental.net, edición Internet.
• Autor de artículos en revistas especializadas, con premio y accésit en Soproden.
• Conferenciante en Cerámica, Prótesis sobre Implantes, Combinada y Óxido de Circonio.
• Co-Autor del libro: prótesis fija y estética. Un enfoque clínico e interdisciplinario, del Dr. E. Mallat Callís.
• Socio de la Sociedad Catalana de Odontología y  Estomatología SCOE
• Asociado a SEOMI, Odontología mínimamente Invasiva
• Socio fundador del Club Tecnológico Dental
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Varias imágenes durante la conferencia del Sr. Baldomà
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El Sr. Megía Real, Coordinador de la Comisión de Formación del Colegio, haciendo entrega del diploma acreditativo al ponente, d. Pere Baldomà.

D. JUAN CARLOS MEGÍA REAL
COORDINADOR COMISIÓN DE FORMACIÓN
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Colegio de Protésicos Dentales 
de la Comunidad de Madrid y el 
Banco Santander
El Ilustre Colegio Profesional de Protésicos Dentales de la Comunidad de Madrid ha firmado un acuerdo de 
colaboración con Banco Santander. La firma se realizó en la sede del Colegio en Madrid, y la rubricaron por parte 
del Colegio su Presidente D. Carlos Enrique Machuca Pulido acompañado por el Tesorero D. Antonio Roldán 
Gómez y por parte del Banco, D. Gregorio García Torres, Director de Justicia - Colectivos y D. Vicente J. Pantoja 
Camacho, Director de Particulares de la Territorial de Madrid.

El acuerdo ofrecerá ventajas especiales en el Banco Santander para todos los miembros del Colegio de Protési-
cos dentales de la Comunidad de Madrid, a través del Colectivo 051 Santander Salud dirigido a profesio-
nales, empleados y negocios del mundo de la salud. 

Imagen de la firma del Acuerdo entre ambas entidades

Todos los colegiados podrán acceder a la oferta de productos y servicios financieros que pueden ser consultados 
en el apartado de la Intranet/ Servicios y Convenios//Banco Santander, y en el Banner del Banco Santander que 
aparece en la página principal de la web.

La principal ventaja a la que acceden los colegiados es poder contratar productos y servicios financieros en con-
diciones exclusivas, productos para su día a día, financiación, acceso a campañas específicas del Banco Santander... 
y por supuesto la nueva Cuenta 123, con la que, cumpliendo condiciones, podrán disfrutar de: una atractiva 
remuneración por sus ahorros, una bonificación sobre el importe de sus recibos y conseguir acciones del banco 
Santander. Además también y si eres autónomo o cuentas con un negocio, descubre los beneficios de la Cuenta 
1|2|3 Pymes entrando en: www.bancosantander.es/es/negocios

Esperando que este acuerdo sea de tu interés, recibe un cordial saludo.

LA JUNTA DE GOBIERNO DE COLPRODECAM
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ASOPRODENTES 

Asociación de Protésicos Dentales de España 
www.asoprodentes.es 

 
 
    NOTA URGENTE 

 
Acabamos de negociar con SANITAS, las primas para el ejercicio 2017, e 

independientemente de incorporar nuevas coberturas, ahora nos incluyen la póliza de 
DECESOS. Como ya os hemos informado, esta cobertura se hace con SANTA LUCIA. 

 
Así pues,  todos los que estéis dados de alta en la Póliza Colectiva de Sanitas, 

de ASOPRODENTES, a partir del 1 de enero 2017, también estáis cubiertos por la 
póliza de Decesos. 

 
Los que ya de forma particular tengan esta póliza en Santa Lucía, no solo les 

trasladan su póliza, sino que desde el pasado  mes de octubre, ya se pueden beneficiar 
del precio de 3 € persona/mes; para ello Santa Lucía les hará un abono por lo pagado 
estos meses, y se les cargará los recibos por el importe anteriormente citado. 

 
Tanto los ya  socios de ASOPRODENTES, como el resto de los colegiados y/o 

familias,  que tengan o no este tipo de seguro contratado  con otras aseguradoras, podrán 
trasladarlo y/o suscribirlo con el consiguiente beneficio económico, y para conservar la 
antigüedad, aquellos que lo tengan suscrito   tendrán que acompañar a la solicitud: las 
Condiciones de la póliza y el último recibo abonado. 

 
LA URGENCIA  es debido a  que todo aquel que quiera trasladar su seguro, 

tendrá que solicitar la BAJA dentro de éste mes,  con fecha de finalización a 31 de 
diciembre de 2016. 

 
Las condiciones de esta Póliza de Decesos, podrán encontrarla en nuestra página 

Web. 
 

INFÓRMATE 
 

                   Paseo Virgen del Puerto, 65 – local 3 –  28005 MADRID   
                        Tel.: 915 488 834 -.móvil: 659 900 691 (Manuela) 
                                      e-mail: info@asoprodentes.es  

 
                                          Tfº.: 91307810587 (Estela)  
                                    estela.sanchez@sanitas-salud.com 
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IPS Style® | IPS e.max® Ceram | IPS Ivocolor

Cerámicas  de estratificación 
de Ivoclar Vivadent,
como siempre ¡la mejor 
elección!

Las características más importantes  de 
un vistazo:

• IPS Style: La primera cerámica sobre 
metal con oxiapatita.
• IPS e.max Ceram: La cerámica de 
estratificación para estructuras de 
cerámica de vidrio y óxido de circonio.
• IPS Ivocolor: Maquillajes y glaseados  
universales

La  cerámica sobre metal IPS Style® y la cerámica sin metal IPS e.max® producen unos resultados de estratificación de 
gran viveza usando tanto técnicas sencillas como avanzadas. Con IPS Ivocolor podrá caracterizar las  restauraciones para 
ofrecer una apariencia natural. La coordinación entre colores y sistemas de gingiva permiten que las restauraciones de  
IPS Style e IPS e.max puedan combinarse con gran éxito.

IPS Style® – la primera metal-cerámica 
patentada con oxiopatita

IPS e.max® Ceram – un mundo de 
excepcionales posibilidades

IPS Ivocolor - uno para todo

La patentada cerámica sobre metal 
IPS Style® se aplica a estructuras 
metálicas a través de la técnica 
convencional monocapa o a la técnica 
de estratificación múltiple. Es la  primera 
cerámica dental que contiene no solo 
leucita y fluorapatita sino también 
cristales de oxiapatita, los cuales tienen 
una alta capacidad de reflejar la luz 
incidente. 
Como resultado de la efectiva 
combinación de diferentes cristales, 
IPS Style es fácil de aplicar y presenta 
excelentes propiedades de contracción.
Los  contornos de la restauración están 
casi  impecables tras la primera cocción.

La clínicamente probada cerámica 
de estratificación con fluorapatita IPS 
e.max® Ceram, está indicada para la 
estratificación de estructuras hechas de 
disilicato de litio (IPS e.max) y óxido de 
circonio (por ejemplo e.max® ZirCAD y 
Zenostar®). A los clásicas masas Dentin e 
Incisal se les une ahora los Power Dentin 
y Power Incisal, los cuales ofrecen una 
luminosidad natural y unos resultados 
estéticos a las restauraciones realizadas 
sobre estructuras translúcidas.
Con los doce nuevos materiales 
Selection Enamel y Effect, IPS e.max 
Ceram ofrece una mayor creatividad e 
individualidad.

El  surtido de maquillajes y glaseados 
de IPS Ivocolor se usan para caracterizar, 
entre otras, las restauraciones de IPS 
e.max®, IPS Style® y Zenostar®. Sólo se 
necesita sistema de caracterización. Los 
usos de esta versátil gama van desde 
técnicas sencillas a mezclas sofisticadas 
de maquillajes  con los materiales 
cerámicos. Las restauraciones se  glasean 
con IPS Ivocolor Glaze, el cual permite 
ajustar el nivel de luminosidad deseado.

*a excepción de las restauraciones sin cristalizar de  IPS 
e.max® CAD y CAD-on.

Las restauraciones hechas con IPS Style® mantienen su 
brillo en la cavidad oral.
Florin Stoboran, Dr. Adrián Bacila, Rumanía.

Los materiales IPS e.max® Ceram Power aportan 
luminosidad natural.
Oliver Brix, Dr Torsten Siepenkothen, Alemania

IPS Ivocolor ofrece un innovador portfolio de color para 
todo tipo de restauraciones cerámicas.
Velimir Zujic, Croacia

Para más  información, por favor visite www.ivoclarvivadent.es

Cerámicas de Estratificación.indd   1 27/10/2016   15:00:42
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Cuenta
Expansión
Negocios Plus PRO.
Te abonamos el 10%
de tu cuota de colegiado*
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

+ + +0 Cuenta Hasta Gratis
Remunerada 30€ mes

comisiones de para saldos superiores bonificación del 1% en la Servicio Kelvin Retail,
administración y a 6.000 euros.1 emisión de nóminas y seguros información sobre el
mantenimiento. Sociales.2 comportamiento de su

negocio.3.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

* Hasta un máximo de 100 euros anuales por cuenta, con la cuota domiciliada. El abono se realizará durante el mes de enero del año siguiente.
Estas condiciones se mantendrán mientras se cumplan los requisitos establecidos en el contrato:
-Tener un ingreso regular trimestral por un importe mínimo de 10.000 euros (se excluyen los ingresos procedentes de cuentas abiertas en el grupo Banco Sabadell a nombre del mismo titular).
-Y cumplir, como mínimo, dos de los siguientes requisitos: un cargo en concepto de emisión de nómina, un cargo en concepto de seguros sociales, un cargo en concepto de impuestos o dos cargos en
concepto de recibos. En caso de que el titular sea un comercio, es requisito obligatorio disponer de TPV con nuestra entidad. Se consideran comercios a los efectos de la contratación de esta cuenta
los que figuran en el listado publicado en www.bancosabadell.com/cuentaexpansionnegociosplus.
Estos requisitos son de cumplimiento mensual; si al tercer mes no se cumplen estas condiciones, automáticamente la Cuenta Expansión Negocios Plus PRO pasará a ser una Cuenta Profesional.
1. Rentabilidad: para saldos inferiores a 6.000 euros: 0% TIN, 0% TAE. para saldos superiores a 6.000 euros: 0,10% TIN, 0,071% TAE (calculada teniendo en cuenta los dos tipos de interés para el
supuesto de permanencia del saldo medio durante un año completo). Ejemplo de liquidación en un año: saldo en cuenta: 20.000 euros; saldo sobre el cual se remunera: 14.000 euros; frecuencia: 4
(trimestral); intereses liquidados en el año: 14 euros.
2. Si domicilias conjuntamente la emisión de nóminas y seguros sociales te bonificamos todos los meses el 1%, con un máximo de 30€/mes.
3. Contarás con un servicio periódico de información actualizada sobre el comportamiento de tu comercio, tus clientes y tu sector, para ayudarte en la toma de decisiones.

 

En Sabadell Professional queremos trabajar en PRO de usted. Por eso mantenemos un
acuerdo de colaboración con el Ilustre Colegio Profesional de Protésicos Dentales de la
Comunidad de Madrid para ofrecerle ventajas exclusivas en la contratación de productos
financieros.

Este es solo un ejemplo, pero hay muchos más.
Llámenos al 902 383 666, identifíquese como miembro de su colectivo profesional,
organicemos una reunión y empecemos a trabajar.

Puede hacer extensiva esta oferta a sus empleados y familiares de primer grado.

D
oc

um
en

to
Pu

bl
ic

ita
rio

.F
ec

ha
de

em
is

ió
n:

Se
pt

ie
m

br
e

20
16

.
Co

nd
ic

io
ne

s
re

vi
sa

bl
es

en
fu

nc
ió

n
de

la
ev

ol
uc

ió
n

de
lm

er
ca

do
.S

er
án

de
ap

lic
ac

ió
n

la
s

qu
e

es
té

n
en

vi
go

re
n

el
ba

nc
o

en
el

m
om

en
to

de
la

fo
rm

al
iz

ac
ió

n.

Sabadell
Professional

  

1 / 6
Este número es indicativo del riesgo

del producto, siendo 1/6 indicativo de
menor riesgo y 6/6 de mayor riesgo.

Banco de Sabadell, S.A. se encuentra adherido al
Fondo Español de Garantía de Depósitos de
Entidades de Crédito. La cantidad máxima

garantizada actualmente por el mencionado fondo
es de 100.000 euros por depositante.

» sabadellprofessional.com
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COMUNIDAD DE 
MADRID 

635430085 Srta. Elvira  
	
	

Despacho especializado en servicios de Consultoría, Auditoría, Formación y 
Outsourcing en el ámbito de la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter 

Personal (LOPD) que opera en todo el territorio español. 
	

Homologados por 
	
	

 
	

 DOCUMENTO DE SEGURIDAD ADAPTADO A LA 

NUEVA NORMATIVA EUROPEA  25-4-2016 
	
	
	
	

¿Por qué su empresa debe 
adaptarse a la LOPD? 

	
ü Es una ley de obligado 

cumplimiento 
	

ü Mejora la imagen de la 
marca de su empresa 

	
ü Evitar las infracciones 

por incumplimiento: 
(Desde 900,00 € hasta 

600.000,00 €) 
	
	
	

Mas información en: 

¿Por qué GRUPO DATCON? 
	
ü  Por nuestra especialización 
ü  Por la personalización de nuestras actuaciones 
ü  Por la completa gama de  servicios 
ü  Porque nos dedicamos a adaptar las entidades a la 

LOPD, no a redactar únicamente documentación. 
ü  Por nuestra inmejorable relación calidad/precio. 
ü  Porque aplicamos subvenciones para reducir los 

costes. 
ü  Por el completo seguimiento que nos permite 

asegurar que nuestros clientes quedan adaptados 
a la Ley. 

ü  Porque nuestro servicio incluye asesoramiento y 
defensa jurídica, INCLUIDO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. 
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septiembre con formación

CASA SCHMIDT ha reunido a todo su equipo de ventas de sus divisiones de Clínica y Laboratorio, tanto de 
España como de Portugal, para dedicar, de manera intensiva, una semana a la formación. Para Casa Schmidt la 
preparación de sus comerciales es fundamental, argumentando que solo desde la especialización se logra alcanzar 
niveles de servicio y de confianza tan elevados.

En esta ocasión la reunión de CASA SCHMIDT fue en Navacerrada, donde además de elevar la especialización 
se sus más de 80 asesores comerciales hubo tiempo para llevar a cabo distintas actividades, tanto lúdicas: capea, 
barbacoas…, como de coaching.
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Resina altamente translúcida 
para terapias con férulas
oclusales

El material Therapon Transpa de Zirkonzahn ha sido concebido especialmente para la producción de férulas 
oclusales, férulas terapéuticas y férulas contra el bruxismo que requieren el uso a largo plazo en la boca del 
paciente. Su alta transparencia ofrece discreción y estética al usarla. El material es particularmente biocompa-
tible y duradero en la cavidad oral. Muy fácil de elaborar y pulir. Tiene un bajo nivel de abrasión y por lo tanto, 
es dimensionalmente muy estable. Una vez elaborada, la férula para el paciente es muy fácil de colocar y limpiar. 
Este material se puede fresar con todas las fresadoras y las respectivas fresas de Zirkonzahn (fresas CAD/CAM 
PMMA y CAD/CAM PMMA Premium). 

Los bloques translúcidos de Therapon Transpa están disponibles en las alturas de 12, 16, 20 y 25 mm.

Para mayores informaciones visite www.zirkonzahn.com
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ZIRKONZAHN.SOFTWARE
Nuestro software CAD/CAM ha sido concebido por protésicos dentales con el propósito de generar un proceso de trabajo aún más 
inteligente y efi caz. A través de un constante intercambio de experiencias con nuestros clientes y un desarrollo permanente, los 
programadores del Zirkonzahn software continúan logrando su objetivo: idear un fl ujo de trabajo digital de manera lo más intuitiva 
y simplifi cada posible, ofreciendo al mismo tiempo, una infi nidad de nuevas funciones. Gracias a que el software es modular y 
ampliable, es posible para el usuario escanear, modelar y fresar simultáneamente.

INNOVACIONES MÁS RECIENTES

SOFTWARE CAD/CAM 
ZIRKONZAHN.IMPLANT-PLANNER

Software para la construcción de guías quirúrgicas y 
cucharillas para impresión personalizadas

Funciones del software:

 - Completamente abierto: permite la importación de cualquier 
tipo de archivo realizado con escaneo preoperatorio de 
imágenes, ya sea con el escáner intraoral o de laboratorio

 - Bibliotecas de implantes con todos los componentes protésicos

 - Disponibilidad de kit quirúrgico y generación de informes 
operatorios para cada implante

 - Exportación multicanal y abierta de los datos de planifi cación 
para diferentes sistemas CAD/CAM

 - Los datos exportados son compatibles con las impresoras 3D

MÓDULO DE SOFTWARE CAD/CAM 
MODEL MAKER

Módulo de software CAD/CAM para la producción de varios 
tipos de modelos (p. ej. modelos Geller, modelos con análogos 
de implantes, muñones, arcadas completas) en base de escaneos 
intraorales o directos de la impresión

Funciones del software:

 - Posicionamiento automático de las conexiones de anclaje 
para articuladores comerciales

 - Posicionamiento automático estándar de la oclusión. 
Referencias oclusales integradas con el antagonista

 - Regulación personalizada de los parámetros de construcción 
(espacio entre modelo y muñón, espesor del modelo etc.)

 - Determinación exacta de los márgenes y personalización del 
perfi l de descarga marginal (ditching)

 - Producción de modelos llenos (fresados) o vacíos (para 
impresoras 3D)
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Hay un refugio en el Valle Aurina / Südtirol llamado Zirkonzahn Mountain Monastery. Es un lugar único, auténtico 
y místico creado por Enrico Steger. ¿Su propósito? Mejorar el aprendizaje integral de los protésicos dentales de 
todo el mundo en sus conocimientos, habilidades, costumbres y valores.

Este verano, en la patria Zirkonzahn entre montañas, artesanos, agricultores y tradición se acogieron unos 50 
profesionales para “Aprender Juntos”; este era el lema del evento. Juntos emprendieron el largo viaje desde 
España para conocer la empresa y sus estructuras de fabricación y formación. Se trabajó en equipos, desde muy 
temprano en la mañana hasta el atardecer, guiados por diferentes ponentes de distintas áreas.

El Mountain Monastery en Campo Tures, Sudtirol

Clientes, ponentes y nuestro Equipo España en el evento “Aprender Juntos”
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“Aprender Juntos“.
Un evento Zirkonzahn en
medio de los Alpes



87Nº 83 - INVIERNO 2016

Al tratarse de clientes usuarios CAD/CAM el foco del encuentro fue profundizar los aspectos de los sistemas, su 
uso y manutención, y la diversidad de los materiales a elaborar. Se enseñaron importantes aspectos y novedades 
del Software que ayudarán a optimizar los tiempos de elaboración, truquillos para personalizar y caracterizar los 
trabajos así como novedades de las actualizaciones de Software que están por llegar. Sabiendo qué materiales 
hay – se enseñó y trabajó durante estos días una nueva zirconia que aún no ha salido al mercado – cómo mani-
pularlos es un requisito importante para nuevas soluciones. Dejan más elección, abren nuevos caminos, refrescan 
el mercado y empujan al profesional a superarse.

“Estar abierto para nuevas visiones, innovaciones y cambios” sugirió Enrico Steger con entusiasmo a sus audi-
tores en su conferencia en el evento. “Formaos, preparaos, individualizaos” animó, dar valor a los productos al 
proprio talento y tener exigencias elevadas,  porque sólo con gran esfuerzo se alcanza una mayor recompensa. 
Da satisfacción ver un paciente sonreír porque sabe que lo que tiene en boca es una pieza artesanal, de alta 
calidad, hecha a medida -solo para él- ¡por grandes maestros!
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La modelación digital de una rehabilitación dental con el nuevo software de Zirkonzahn

Creando un efecto tridimensional con los colores de maquillaje ICE Zirkon 3D Stains by Enrico Steger
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“Aprender Juntos” significa también conocerse uno al otro para compartir experiencias, ansiedades y sobre todo 
buenos momentos. ¡Hubo muy buenos momentos! ¡Momentos inolvidables! Entre surtidos de especialidades 
gastronómicas locales e ilustración de las tradiciones en las que se arraiga Zirkonzahn se formó lo más impor-
tante: nuevas amistades.

 ¡Gracias a todos los que participaron a los que no pudieron asistir, a los que nos siguieron desde fuera! Espera-
mos poderles dar la bienvenida en la próxima edición!

Más impresiones del evento e informaciones sobre los próximos cursos que ofrecemos aquí en Sudtirol o tam-
bién en nuestra filial Zirkonzahn Ibérica, pueden encontrarlos en nuestra web: www.zirkonzahn.com
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En la conferencia de Enrico Steger

Juntos en torno a la fogata después de una jornada muy trabajosa
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Se vende laboratorio dental completo de Resina, Metal y Cerámica, para 
toda España con transporte incluido.

Interesados contactar con GLORIA 608 028 065

Mercadillo
Se vende
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DentalCoop
Este año ha estado con nosotros el odontólogo saharaui Ahmed Omar Slaima.

Vino a través de la ONG Dentalcoop (asociación de voluntarios para la salud 
dental), en línea con la continuidad del proyecto de cooperación con el Sáhara 
2014-2016 de Dentalcoop.

Durante su estancia en Madrid el invitado participó en las siguientes actividades 
formativas:

	 -Formación en prótesis removible acrílica a través del laboratorio dental
	  O.M.D.

	 -Formación en gestión de stocks y almacenamiento en la clínica del doctor
	  Calatayud.

	 -Formación en general.

Esta persona es odontóloga pero se tiene que reciclar porque el problema es que 
carecen de protésicos en la clínica del hospital de Rabuni, en los campamentos 
saharauis de Tinduf. La formación fue de lo más sencilla: trabajos en resina, 
provisionales, parciales y completas. Con frentes, enmuflados y ganchos forjados, 
etc, es decir, lo más elemental ya que no hay posibilidad de realizar otro tipo de 
prótesis como esqueléticos ni prótesis fija, eso es otro mundo...

Estuvimos en contacto con el colegio de protésicos para solicitar cualquier tipo 
de aportación como libros, materiales... Carlos Machuca nos indicó la posibilidad 
de que se llevaran unas mesas que había en la sede del colegio ya que al trasladarse 
a una nueva sede, no había sitio para estas. Las mesas fueron donadas por el 
compañero fallecido Juan Carlos Delgado, a quien damos las gracias a su esposa 
e hijos.

Estuvimos desmontándolas y como pudimos a través de colaboradores 
de Dentalcoop como los amigos Almeida y Jalisco que las llevaron a Rivas 
donde pudieron guardarse durante un tiempo en un almacén del que 
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salen cada cierto tiempo camiones con destino a campamentos saharauis. 
Durante su estancia Ahmed aprendió todo sobre la elaboración de las prótesis 
acrílicas y esperamos que tengan todo montado en la clínica de Rabuni para 
nuestra llegada en diciembre y poner todo ello en marcha, para que Ahmed 
pueda terminar de formarse y así pudiese formar a otras personas para tener 
un laboratorio con 4 ó 5 protésicos y así dar servicio a los refugiados de los 
campamentos saharauis.

Seguimos esperando la colaboración de compañeros protésicos en el proyecto.

Posiblemente cuando leáis este artículo estemos en el Sáhara o incluso de regreso.

Un saludo a todos los compañeros.

Juan Antonio Sánchez García, laboratorio dental O.M.D.
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


           
          
             


    
           
            







   

 
 

















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demostración teórico/práctica 
“Modelando con Pincel” 

El pasado 21 de Octubre tuvo lugar una demostración teórico/práctica titulada “Modelando con Pincel” 
impartida por D. Antonio Maroto Rodríguez en el hotel Intur de Alcázar de San Juan. 
Queremos aprovechar esta publicación para agradecer a la casa cmdental su colaboración y sus 
atenciones, y damos las gracias también a los asistentes por el  interés demostrado, ya que algunos se han 
desplazado desde la Comunidad de Madrid. 

D. Antonio Maroto ha sido, como siempre, generoso en sus explicaciones por lo que el curso ha resultado un 
éxito, tanto en el número de participantes como en la valoración que del mismo han expresado los allí 
presentes. 
Os mostramos algunas imágenes tomadas durante el desarrollo del curso, y agradecemos nuevamente a 
todos los que hicisteis posible una jornada tan interesante y provechosa. 
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“Watch and do it yourself”
Autor: Gerald Ubassy
Año de publicación: 2016
Páginas: 200
Encuadernación: Tapa dura
Idioma: Castellano

Descripción:
El objetivo de este libro no es presentarles mi filosofía de trabajo, que ya he podido 
darles a conocer en “Trucos y soluciones”. Este libro es la continuación lógica de «Tru-
cos y soluciones» o más bien, «Trucos y soluciones» llevado a la práctica.
He querido realizar un libro sobre la observación, compuesto solamente por foto-
grafías, para compartir con ustedes mis métodos a la hora de estratificar dientes 
completamente distintos en forma, translucidez, opacidad, edad, tal y como se nos 
presentan en su gran diversidad natural.
Por consiguiente, encontrarán soluciones valiosas que podrán aplicar a su trabajo 
diario. Bastará sencillamente con cambiar los colores de la base; su trabajo resultará 
mucho más fácil.
Este trabajo agradará a los numerosos usuarios de la cerámica E.max de Ivoclar 
Vivadent, pero también a todos los técnicos dentales ceramistas que utilizan otros 
materiales.

¡OBSERVEN Y ESTRATIFIQUEN
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NLa cuota colegial sale rentable

Realización de la declaración de la Renta: Su valor es: 95€. Para el colegiado está incluido en su cuota.

Tramitación de la Licenciatura Sanitaria: Su valor es: 600€. Para el colegiado está incluido en su cuota.

Asesoramiento Jurídico (Laboral, Fiscal, Civil y Sanitario): Su valor es: 95€. Para el colegiado está incluido 

en su cuota.

Consultoría de Marketing y Comunicación: Su valor es: 95€. Para el colegiado está incluido en su cuota.

Seguro de Responsabilidad Civil: Su valor es: 370€. Para el colegiado está incluido en su cuota.

Seguro de vida colectivo: Indemnización 1.000€.

El Ilustre Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Madrid: luchará a nivel nacional, por conseguir los 

siguientes objetivos:

	 A.   Unidad del colectivo.

	 B.   Facturación y venta al paciente.

	 C.   Elevar el nivel académico.

	 D.   Puesta en marcha del Real Decreto 1591/2009. Entrega al paciente de:

		  a) Declaración de conformidad.

		  b) Tarjetas de identificación.

		  c) Instrucciones de uso.

	 E.   Dar a conocer la figura del Protésico dental a la sociedad.

TOTAL: 1.255€
Cuota anual de colegiación: 360€

AHORRO: 895€

Cursos, conferencias y demostraciones, con un porcentaje de descuento medio del 60% y otras del 100%.

Servicio de Biblioteca.

Servicio de Videoteca.

Bolsa de trabajo (Oferta y Demanda).

ASOPRODENTES (Asociación de Protésicos Dentales de España):

Ofrece las siguientes prestaciones a través de MAPFRE:

• Fallecimiento e invalidez (combinado) – (cuota anual desde 7,84€).

• Seguro de Fallecimiento por cualquier causa (cuota anual desde 4,65€).

• Seguro de Fallecimiento por accidente (cuota anual desde 4,14€).

• Incapacidad Permanente Absoluta (cuota anual desde 3,19€).

• Incapacidad Temporal (Baja Laboral).

• Plan de pensiones, inversiones combinadas con fallecimiento, etc.

Todas las prestaciones se pueden combinar entre sí.

• Seguro de salud: SANITAS, MAPFRE y CASER

• Seguro de laboratorio: CONCERTADO CON PLUS ULTRA Y CASER

• Seguro de responsabilidad civil general: CONCERTADO CON PLUS ULTRA

* PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE LOS SEGUROS DE ASOPRODENTES,

CONSULTAR PÁGINAS DE PUBLICIDAD, EN EL TEL. 91 548 88 34 O EN LA PÁGINA WEB

www.asoprodentes.es

 ¡¡Compruébalo!!
1.
2.
3.

4.
5.
6.
7.

8.
9.

10.
11.
12.
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13. BANCO SABADELL ATLÁNTICO
Ofrece productos bancarios con unas con-
diciones especiales a los colegiados. Tel.: 902 
323 555

14. ESCUELA TÉCNICA DE ENSEÑAN-
ZAS ESPECIALIZADAS (ETEE)
Ofrece a todos los familiares de los colegia-
dos, el 10% de descuento sobre el importe 
total del ciclo formativo de Prótesis Dental.
Tel.: 91 534 70 84

15. MAS DE FLORES, S.L.
Ofrece un 20% de descuento a todos los co-
legiados, en cualquiera de sus productos o 
servicios de jardinería y floristería entre los 
que se encuentran ramos, coronas, montajes 
para eventos, bodas y presentaciones, man-
tenimiento de jardines, etc. Tel.: 91 550 10 20

16. TELOCUIDO.COM
Realiza una oferta especial de un 5% de des-
cuento a los colegiados en los servicios de 
selección de niñeras y canguros, tanto en la 
modalidad de acceso y suscripción online 
a www.telocuido.com en los servicios de 
atención personalizada.
Tel.: 91 371 16 24

17.  APARTAMENTOS EL PILAR
Ofrece descuentos especiales para los cole-
giados en sus apartamentos de la calle Roger 
de Flor, 42 de Valencia, previa presentación 
del carné de colegiados. Para más informa-
ción consultar con la página web: wwww.
apartamentoselpilar.com. O en el teléfono 
de reservas 607 47 37 8621

18. CLAVESALUD (Centro de Psicología 
Clínica y Salud)
Ofrece el 20% de descuento en consultas y 
el 33% de descuento en el servicio de Qui-
romasaje, a todos los colegiados.
Tel.: 91 555 41 64

19. HOTEL BARCELÓ VALENCIA
Frente a la Ciudad de las Artes y las Ciencias. 
Ofrece descuentos para los colegiados del 
5% en alojamiento y menús de banquetes.
Tel.: 963 306 344

20. VIAJES TRANSOCEAN
Ofrece un 6% de descuento sobre paquetes 
vacacionales (cruceros, circuitos y hoteles), 
a todos los colegiados y familiares, previa 
presentación del carnet de colegiado. www.
transocean.es.  Tel.: 91 319 19 43

21. FORENEX (Cursos de Verano)
Ofrecen 50€ de descuento, en los campa-
mentos de España y 120€ en los del extran-
jero, a todos los hijos de los colegiados y 
familiares.  Tel.: 902 006 883

22. NASCIA (Centro de control de es-
trés y ansiedad)
Ofrece el 20% de descuento en todos sus 
programas para colegiados y familiares (es-
trés, ansiedad, trastornos de atención en 
niños, gimnasia mental, etc), método innova-
dor y objetivo, tecnología exclusiva de bio-
feedback. www.nascia.com
Tel.: 91 770 58 85

23. SOCIEDAD DE PREVENCIÓN MAZ
Ofrece a colegiados y familiares, condiciones 
muy ventajosas para la prestación del servi-
cio de PRL. Tel.: 900 121 300

24. FORLOPD (Consultoría de Protec-
ción de Datos)
Ofrece condiciones especiales a colegiados 
y familiares, en la adaptación de su empresa 
a la Protección de Datos.
Tel.: 667 579 383 Javier Bernal.

25. BEYER FISIOTERAPETUAS
Ofrecen el siguiente descuento para cole-
giados y familiares: Precio clínica 35€ sesión. 
Precio para colegiados y familiares, 17€ se-
sión y si sacan un bono de 10 sesiones la 
sesión le saldría a 15€. Calle Sierra Morena, 
31. 28031 Madrid. Tel.: 917 787 888

26. SPORT & LANGUAGE
Campamentos y cursos en el extranjero. 
Campamentos en España: 6% de descuento. 
Cursos en el extranjero: 5% de descuento. 
Programas para adultos: 6% de descuento. 
Tel.: 91 837 38 20

27. AURILOGIC
Ofrecen auriculares inalámbricos para po-
der trabajar con las manos “libres” y hablar 
por teléfono. Ofrece condiciones especiales 
para colegiados. Tel.: 91 440 01 49
Persona de contacto: Rocío Santos

28. CARPINTEROS Y EBANISTAS A.S.
Ofrecemos precios reducidos a familiares 
y colegiados. Previa presentación número 
colegiado. Muebles a medida, salones, habita-
ciones, armarios, cocinas, baños, etc. Repara-
ciones de muebles, puertas correderas, ce-
rraduras de puertas blindadas, persianas, etc.
Persona de contacto:  Antonio Sánchez
Móvil: 662 062 775.  Tel./Fax: 91 619 57 30

29. FAUNIA
Ofrece un 10% de descuento a los hijos y 
familiares de colegiados en actividades infan-
tiles. Previa presentación del carnet de co-
legiado. Persona de contacto: Javier Alonso
Tel.: 91 206 19 15

30. ITV Leganés (Polígono Ciudad del 
Automóvil)
Ofrece los siguientes precios para colegia-
dos, previa presentación del carnet de co-
legiado. Turismos Diesel: 36,34€. Turismos 
Gasolina: 26,43€. Motocicletas: 32,82€.
Tel.: 91 689 45 25 (Manuel Sánchez)

31. INSTITUTO CLAUDIO GALENO
Ofrece un 10% descuento en cualquier ac-
tividad formativa de su escuela, a colegiados 
y familiares.
Persona de contacto: Pilar. Tel.: 91 159 99 57

32. CESPU PORTUGAL
Ofrece a todos los colegiados y familiares un 
5% de descuento en el curso CBS y en todas 
las actividades no regladas.
Persona de contacto: Marcos Torres.
Tel.: 035 1224 157 100
Email: marcos.torres@cespu.es
www.cespu.pt

33. WATIUM, S.L. (Comercializadora 
eléctrica)
Reduce el importe en su factura de luz. Ta-
rifas especiales y descuentos a colegiados y 
familiares. Tel. Gratuito: 900 901 059
Persona de contacto: Fernando Fernández 
634 041 689

34. GRUPO DATCON
Empresa especializada en Protección de 
Datos y Prevención de Riesgos Laborales. 
Ofrece descuentos especiales a colegiados y 
familiares. Persona de contacto: Elvira Martí-
nez. Tel.: 635 430 085

35. DIVERCLICK.ES
Página web de entradas a espectáculos por 
internet, tiene a disposición de los colegia-
dos y familiares la siguiente dirección web: 
www.diverclick.es/colprodecam
Con descuentos de hasta el 50%. Para cual-
quier duda o consulta.
Persona de contacto: Rosa Albacar
Tel.: 615 036 153

36. 3LIM 2000, S.L.
Ofrece un 6% de descuento a colegiados y 
familiares, en los servicios de: mantenimien-
to, acondicionamiento, limpieza y cualquier 
otro servicio integral.
Más información: www.3lim2000.es
Persona de contacto: Sergio de Fays.
Tel.: 619 43 82 45

37. RURASHOP (Productos Gourmet)
Ofrece condiciones especiales en la compra 
de sus productos, a colegiados y familiares. 
Persona de contacto: Álvaro Garrido.
Tel.: 661 772 182

38. HOTEL HOSPES PALACIO DE ARE-
NALES & SPA (Cáceres)
Ofrece un 10% de descuento para colegia-
dos y familiares, sobre la mejor tarifa de alo-
jamiento disponible.
Persona de contacto: Belén Pavón
Tel.: 927 620 490

39. PARADORES
Ofrece un 5% de descuento a colegiados 
y familiares, en toda su red de paradores 
nacionales. Reservas: 902 54 79 79 o en el 
teléfono parador elegido.

40. SOLDLED (Ahorro energético per-
sonalizado)
Ofrece servicio de optimización y ahorro 
energético gratuito personalizado, para co-
legiados y familiares.
Persona de contacto: Pedro Moreno
Tlfnos.: 91 085 63 00 / 640 556 036

41. MENSAJERÍA RÍO EXPRESS
Ofrece a todos los colegiados un 5% de des-
cuento, sobre sus tarifas oficiales.
Persona de contacto: Patricia Marqués.
Tel.: 686 904 923
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1. TAE 2,67% correspondiente al supuesto en el que se mantenga de forma constante durante un año un saldo diario de 10.000€ y con una comisión de mantenimiento de 36 euros/año (3 euros/mes). La bonificación de los recibos NO está incluida 
en el cálculo de las TAE. No se remunera el saldo superior a 15.000€. Para personas físicas mayores de 18 años residentes en España que contraten la Cuenta 1I2I3 y tengan domiciliados en ella: 1) nómina/prestación por desempleo/ingresos 
recurrentes (+600€/mes) o pensión (+300€/mes) o REA/RETA (+175€/mes) o PAC (+3.000€/año); 2) 3 recibos pagados y no devueltos (importe mayor a 0€) de 3 emisores distintos en los 3 últimos meses y 3) 6 movimientos de Tarjetas Santander 
con cargo en la Cuenta 1I2I3 en los últimos 3 meses. La Cuenta 1I2I3 lleva asociados el contrato multicanal y la Tarjeta de débito Oro. La comisión será de 8€/mes si no se cumplen las condiciones durante 3 períodos de liquidación consecutivos.
2. El importe de los recibos sobre el que se calcula la bonificación se limita a un máximo 1.000€/mes por cada uno de los conceptos: Tributos Locales; Suministros de hogar: gas, agua, luz, telecomunicaciones (ADSL, móvil, fijo e internet de emisores 
españoles); Seguros de prima periódica distribuidos o intermediados por Grupo Santander; Colegios, guarderías y Universidades españolas y ONG registradas en la Agencia Española de Cooperación. Se bonificarán los recibos por los conceptos 
indicados, domiciliados y pagados en la Cuenta 1I2I3.
3. Consulta fiscalidad de las acciones y condiciones para pertenecer al Mundo 1I2I3. Más información en tu oficina y en www.bancosantander.es

Te presentamos la

con la que, cumpliendo condiciones, 
disfrutas de:

3% de interés1 nominal anual 
del saldo diario que tengas en la 
cuenta a partir de 3.000€ hasta 
15.000€.

1%, 2% y 3% de bonificación2

en tus recibos habituales.

1 ACCIÓN3 de Banco Santander,
la primera de muchas gracias al 
Mundo 1I2I3.  

Para clientes nuevos y, por supuesto, 
para los actuales. 

1/6
Este número es indicativo 
del riesgo del producto, 
siendo 1/6 indicativo de 
menor riesgo y 6/6 de 

mayor riesgo.

Banco Santander está adscrito al 
Fondo de Garantía de Depósitos 

de Entidades de Crédito. 
Para depósitos en dinero el 

importe máximo garantizado es 
de 100.000€ por depositante en 

cada entidad de crédito.

Descúbrelo entrando en: 
www.santandersalud.es/COLEGIOPROTESICOSMADRID 
o en el teléfono 902 734 961. 

Y para tu negocio, descubre los beneficios de la Cuenta 1l2l3 Pymes entrando en 
www.bancosantande.es/es/negocios
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